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PARTE OFICIAL.
M I N IS T E R IO  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

’ Dirección del personal.

Excmo. Sr. : De conformidad con la propuesta 
de la Junta de gobierno del Colegio naval que V. E. 
trasmite y apoya en carta núm. 1.991 de 4 8 del cor
riente, y  atendiendo á que la frecuenté variación de 
profesores de idiomas de dicho establecimiento , la 
dimisión aceptada de uno de ellos y  el fallecimiento 
de otro han impedido á  los aspirantes adquirir en di
chas materias el total de instrucción necesaria , ha 
tenido á  bien la R eina  (Q. D. G.) resolver que aque
llos de los expresados jóvenes que en los últimos exá
menes semestrales hayan ganado en la materia prin
cipal, pasen al estudio de la inm ediata, aun cuando 
no hayan merecido en idiomas censura de aproba
ción , si bien quedarán obligados durante el próximo 
semestre á asistir á las clases de francés é inglés.

Dígolo á V. E. de Real orden para su noticia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 25 de Diciembre de 4 860.

ZAVA LA .

Sr. Capitán general del departamento de marina de 
Cádiz, i

Dirección de M atricidas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina  (Q. D. G.) 
déla instancia promovida por los arrendatarios de las 
almadrabas de Cala Punta, Tabarca y Colomeret, en 
la provincia de A licante, solicitando se reforme el 
artículo 4 6 del reglamento de las pesqueras de Le
vante, estableciéndose que se calen desde 4 .° de Ene
ro de cada año en vez de verificarlo en 4 .° de Febre
ro , como se previene en aquel precepto; enterada 
S. M ., asL como de los informes emitidos en el 
particular, y convencida de los perjuicios que con el 
tiempo pudiera producir sem ejante‘concesión, sobre 
el que ya experim entan los pescadores por la escasez 
que hace años se viene observando del importante 
artículo de la pesca, que puede considerarse de pri
mera necesidad en los puertos, ha tenido á bien des
estimar dicha solicitud y resolver al propio tiempo se 
cumpla lo prevenido en el mencionado art. 4 6 del 
reglamento de las expresadas pesqueras.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su inte
ligencia y  fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 26 de Diciembre de 4860.

Z A FA L A .

Sr. Capitán general de marina del departamento de 
Cartagena.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Almería 24 de Diciembre de 4 860, á las cinco y  
diez y  seis m inutos de la tarde . — El Comandante de 
Marina al Excmo. Sr. Ministro del ramo:

«Esta madrugada ha naufragado al Oeste del Cabo 
de Gata una goleta inglesa: la tripulación se ha sal
vado.—El temporal de Sudoeste es furioso.

MINISTERIO DE LA G U E R R A

Por Real orden de 20 de Diciembre de 4 860 ha 
tenido á bien S. M. la R eina  ( Q . D. G.) nombrar 
Teniente de la segunda compañía del cuarto batallón  
de Milicias disciplinadas de Ja isla de Puerto-Rico al 
Subteniente del mismo D. Ladislao Córdoba y Tibot; 
y Subteniente de la tercera compañía de dicho ba
tallón ai sargento primero del propio cuerpo Don 
Hermenegildo Rivera y Saez.

Por, Real orden de 20 de Diciembre de 1860 se 
ha nombrado para cubrir la vacante que resultaba 
de Subteniente en la quinta compañía del segundo 
batallón del regimiento de Valladolid, del ejército de 
Puerto-Rico, al sargento primero del mismo cuerpo 
D. Andrés Alonso y Rodriguez.

Relación de los Oficiales y  sargento prim ero  que p o r  Real 
orden de esta fe c h a , y  en v ir tu d  de propuesta  reg lam en
ta r ia  del C apitán  general de la is la  de C u b a , son n o m 
brados p a ra  se rv ir  los empleos y  destinos que respectiva - 
mente se les señalan.

D. M anuel G arcía  y  Ruiz^, Alférez del r e g im ie n to  del 
R e y , 1.° de L a n c e ro s ,  de T en ien te  de la duodéc im a c o m 
p a ñ ía  del r eg im ie n to  de  Milicias de  caba l le r ía  de la Ha
b a n a .

D. Bonifacio V al ladar  y L e i v a , Alférez del  r eg im ie n to  
de la R e i n a , 2.° de L a n c e ro s ,  de T e n ie n te  á la segunda  
com pañía  del r e g im ie n to  de Milicias de  cab a l le r ía  de la 
Habana.

D. T o m á s  Tallada y  M o ra n te ,  Alférez g r ad u ad o  s a r 
gento  p r im e ro  del  r e g im ie n to  del  Rey, 1.° de Lanceros,  
de Alférez del  te r c e r  e s c u a d ró n  del m ism o cuerpo .

D. A nse lm o Pons y M ontó ,  Alférez  agregado  al r e g i 
m ien to  de la R e i n a , 2.° de L a n c e ro s ,  de Alférez del  s e 
g undo  e sc u a d ró n  del  m ism o cu e rp o .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la v i l la  y  co r te  de  M adrid ,  á 20 d e  D ic iem b re  de 
1860, en los autos seguidos po r  el Síndico P ro c u ra d o r  ge 

nera l  del p u e r to  de Sagua la G r a n d e , e n  la Habana, con u
1). J u a n  Lacer ía ,  sobre  l iber tad  de las n e s ra s  Regina y d
Maúricia;  autos q u e  penden  a n te  Nos por  haberse ' admi - t
lido el r e c u r so  de casación q u e  in te rpuso  4el refe rido  n
Síndico  con tra  la sen tencia  d ictada por  la Sala p r im e ra  r
de la Audiencia  Pretorial de aquel  te rr i tor io :  s

Resul tando  qu e  en  25 de Agosto de 1817 o torgaron \
esc r i tu ra  D. Antonio  N uñez  , s u  m u je r  Doña María Gi- 1
p r ian a  Rodriguez y el hi jo de está y de su d ifun to  [
p r im e r  m ar id o  D. Juan  Lacería ,  en  ia que, después  de de-  c
c ir  h ab ían  conferenciado  para  d es l inda r  los capitales c
aportados po r  tos dos p r im e ro s  á su m a tr im o n io ,  y lo 1
que  debia  c o r re s p o n d e r  al úl t imo por  he ren c ia  de su  pa- i
t íre  D. Juan  , cuyo in testado  no es taba  au n  concluido ,  c
c o nv in ie ron  en q u e  á la Rodriguez  se la reconocia como ■£
capita l  apor tado al m atr im o n io  con N u ñ ez  la suma de 1
8.000 ps., com prendiéndose  en esta suma, tan to  los b ienes  (
ra íces ,  esclavos y créditos cobrados y q u e  q u e d a ro n  al c
fal lecimiento de su  p r im e r  m arido ,  como lo dem ás q u e  i
la m ism a habia  ad q u i r id o  con poste rior idad : q u e  qu ed a -  t
ba fijado com o capital  apo r tado  por N uñez  al m ism o ina- 1
tr im on io  o tros 8.000 ps. fs., q u e  d e b ían  deduc irse  de los ¡
8.000 de la R odriguez  6.000 q u e  se ap l icaban  á D. Ju a n  (
Lacería  p o r  razón  de h e ren c ia  pa te rna  y  dem ás reclama-^ ]
ciones q u e  creía  tene r  derecho  á h a c e r ,  q uedando  con i
esta d educc ión  reduc ido  el capita l de la Rodriguez á 2.000 
pesos:  qu e  de estos se daba  por en tregado  N u ñ e z ,  qu ien  <
por  ello y  el  pago que  se as ignaba á Lacer ía, e n t r a b a  en ¡
el goce de todas las a t r ib u c io n e s  q u e  le conced ían  
las leyes en  los b ienes  aportados por  su  citada esposa: j
qu e  los 6.000 ps. a s ignados ó Lacería  se los pagaría  N u -  <
ñ ez  en  el té rm in o  de u n  año desde la fecha de esta e s -  <
cr i tu ra ;  y por úl t imo, q ú e  q u ed ab a  concluido el intesta
do de Lacería ,  padre:  (

R e su l tan d o  q u e  en  26 de Julio y i.° de Agosto de <
1850 fallecieron D oña María C ip r iana  R odriguez  y su  es- ;
poso D. Antonio  N uñez ,  la p r im e ra  intestada , y el según- <
do bajo el te s ta m e n to  q u e  o torgó en  el propio dia I,° de 
Agosto, en  el q u e  declaró q u e  es tuvo  casado con la R o -  j
d r iguez  , la cua l  era v iuda  y tenia  po r  su  hijo legítimo á J
D. J u a n  Nicasio L a c e r ía ,,h ab iendo  aportado á m b o s  c ó n 
yuges  al m a t r im o n io  los capitales q u e  r e su l t a b a n  de la ]
e s c r i tu ra  á a te s  re fe r ida ,  en  la q u e  tam bién  cons taba  la ¡
legít ima del  D. J u a n ,  de m a n e ra  q u e  e s taban  igualados e n  i
cap ita les  el o to rgan te  y la d ifunta  Doña María Cipriana:  ]
q u e  e n t r e  sus b ienes  se con taba  el ingen io  San  Antonio  <
de la Esperanza  con  la dotación de e s c la v o s , an im ales  y  ¡
dem ás  qu e  dijo ap a rece r  del  inven ta r io  y libro  de ma-  
y o rdom ía  ; y  q u e  D. Ciríaco Blanco,  del com ercio  de la 
H a b a n a ,  es taba  re faccionando el ingenio, por  lo cual ,  li
qu id ad a  la cuenta ,  se le pagaría ó. cobrar ía  lo q u e  resul- < 
tase respec to  á que  á él se rem itía  el fru to  para  s u  venta:  

Resultando que  en 28 de Jun io  de 1853 el S índico P ro 
cu rad o r  gen e ra l  de Sagua la G rande  dedujo  la d e m a n d a  
objeto  de este litigio, expon iendo  que  Doña María C ip r ia 
na  Rodriguez hab ia  p rom etido  d a r  la l iber tad  á las mo
renas  Maria Regina y su  h e rm a n a  Mauricia en r e c o m p e n 
sa de sus  b u e n o s  y  leales se rvicios , cuya  oferta ratificó 
poco an te s  de su  fal lecimiento , sin que  hub iese  podido 
tes ta r  por  habérse lo  impedido la violenta y g rav e  en fe r 
medad de q u e  habia m u er to  ; y q u e  D. J u a n  Lacer ía , ú n i 
co h e r e d e ro  de s u  m adre  la Doña Cipriana, no se p r e s ta 
ba á c u m p l i r  la vo lun tad  de esta ni la obligación que la 
misma h a b ia  co n tra ido  en favor de las esclavas, q u e  con
t in u a ro n  hac iéndose  más y m ás acreedoras, al beneficio 
p rom etido ;  por  lo que  pidió se condenase á D. Jua n  La
cería  á que  c u m p l ie r a  la v o lu n ta d  de la referida su m a 
d r e ,  o to rgando  la co rre sp o n d ien te  carta  de ah o rro  en  fa 
v o r  de las m o re n a s  María Regina y Mauricia :

R esu l tando  q u e  confer ido  traslado de esta d e m an d a  á 
D. Juan  L a c e r í a , lo evacuó diciendo, en  el poder  q u e  al 
efecto confirió , hace r lo  en  rep resen tac ión  de la sociedad 
Lacería y  Blanco y  en  el escri to ,  que las dos esclavas e ran  
de d ich a  s o c ie d a d ; y  expuso  q u e  su  m a d re  la Rodriguez 
al ce le b ra r  s u  seg u n d o  m atr im o n io  con D. Anton io  N u 
ñez  apo r tó  á la sociedad c o n y u g a l , e n t r e  o tros siervos, 
las n eg ras  María R egina  y M auric ia ,  c uyo  h a b e r  e ra  la 
leg ít ima pa te rn a  de Lacería  , y  q u e  por consiguiente  los 

• b ie n e s  e n t r a r o n  en  la clase de re s e rv a b le s ,  s in  q u e  
aquel la  p u d iese  d isp o n e r  de  ellos: q u e  fallecida la Ro
dr iguez  s in  h a b e r  tes tado,  y hab ien d o  fallecido á los po 
cos d ias  d espués  D. A nton io  N uñez * pero  te s ta n d o ,  s u 
pliendo en  p a r te  lo q u e  la Rodriguez n o .p u d o  h acer  , de 
c laró  sus  b ien es  reconociendo á Lacería  como socio de 
toda la h a c ien d a  y eomo hijo y  legítimo he red e fo  de d i
ch a  Rodríguez. ,  en tre  cuyos  b ienes  se ha l laba  el in g e 
nio  Esperanza  con toda su  do tac ión en  que  ib an  las sier- 
vas Regina y Mauricia y  81 neg ros  de ám bos sexos ,  en  
cuya  t r a n q u i la  poses ión  h ab ia  es tado desde en tonces  el 
d e m a n d a d o :  q u e  la d e m a n d a  carecía  de apoyo po rq u e  
fal taba la vo lu n tad  ir revocab le  co n s t i tu y en te  del legado 
de l ib e r ta d  p a ra  después d é l a  m u e r te  de la Rodriguez;  y 
p o rq u e  tam poco  podia haber lo  hecho , toda vez q u e  d i
ch a s  esc lavas ga ran t izab an  d irec tam en te  el par t ir ,u lar  
h a b e r  de Lacería ;  e n  v ir tud  de lo q u e  pidió se le a b s o l 
viese de la d em an d a ,  con im posic ión al Síndico  de p e rp é -  
tuo si lenc io  y  las costas :

Resu l tando  q u e  seguidos los a u t o s , rec ib iéndose  a 
p r u e b a  y p rac t icándose  l a s q u e  las par tes  r e sp ec t iv am en 
te i n t e r e s a r o n , recayó  sen tenc ia  definitiva en  2 de Mayo 
de 1857 , absolv iendo de la dem an d a  á I* Jua n  Lacería ,  y 
d ec la ran d o  po r  c ons igu ie n te  q u e  las s ie rvos Regina_y 
M auric ia  debían  vo lver  á su  poder  como su legítimo dueño: 

Resultando q u e  sus tanc iada  la apelac ión qu e  in te r 
p u so  el S í n d i c o , sé conf irm ó con las costas la sentencia  
apelada  , p o r  la q u e  dictó en  9 de O ctubre  de 1858 la Sa
la p r im e ra  de la A u d ie n c ia , com pues ta  de tres  Magis
t rados  : • . .

R esu l tando  q u e  adm itido  el r ecu rso  de casación in 
te rp u es to  p o r  el Síndico , alega en  su  apoyo q u e  se h a -  
b ia n  desest imado en  el fallo , no  solo p r inc ip ios  legales, 
s ino  leyes q u e  favo rec ían  la ju s ta  rec lam ac ión  de su s  
pa t ro c in ad as :  q u e  se hab ia  presc ind ido  de la ley 1 .a, ti
tu lo  23 ,  Par t ida  í . \  q u e  m a n d a b a  q u e  los Jueces favore-  
ciesen  la l i b e r t a d : q u e  se hab ia  p resc ind ido  ta m b ié n  de 
la ley 3.a, tít. 22 , P a r t ida  4.a, porque a u n  c u a n d o  Regi
na  y 'M au r ic ia  no h u b ie s e n  sjdo e s d a  vas per tenec ien tes  a 
los b ienes  p rop ios  de su d u e ñ a  Doña C ip r iana  Nunez,  la 
in tenc ión  de es ta  q u e  debió c u m p l i r  su  hijo y hered e io  
Lacería  fué  se g u ra m e n te  que  de lo s u y o  se abonase  el 
im p o r te  de las dos l ib e r ta d e s :  q u e  se hab ía  excusado 
ig u a lm e n te  la ley  1.a, tít. 22 ,  P a r t ida  4.a, pues q u e  a n 
tes de su  m u e r t e  , se g ú n  confesó L acer ía  ante  compe
tente número de t e s t i g o s , Doña C ip r iana  le m andó  que
procediese  en  su  n o m b re  al o to rgam ien to  de aho rro :  q u e  
se hab ia  p resc ind ido  del  m é r i to  de la confesión j u -  

‘ dicial de L a c e r ía ;  y s e g u n l a  ley 2.a, tít. 13 , P a r t id a  3. , 
e ra  p ru e b a  plena , com ple ta  y  perfecta  co n t ra  el q u e  la
presta  e n  su s  efectos ; .

Y po r  ú l t im o  , que  se om itio  la observanc ia  de la 
ley 1.a, tít. 1.°, l ib ro  10 d é l a  Novísima Recopilación, q u e  
p re v ie n e  qu e  la p rom esa  se cum pla  de c u a lq u ie r  modo 
que aparezca  la obligación  con tra ida :  ^

R esu l tando  f ina lm ente  que  el M inisterio  fiscal an te  
es te S u p re m o  T r i b u n a l ,  rep re se n ta n d o  los derechos  del  

' I Síndico gene ra l  de Sagua la G ra n d e ,  ha rectificado las ci- 
1 i tas hechas  al in te rp o n e rs e  el r e c u r s o ,  exponiendo  que en
1 vez de la ley 1.a, tít. 23, Part ida 4.a, q u e  se suponía  in 

f r in g id a ,  debia e n ten d e rse  la ley 1.a, o sea regla 1. , ti 
’ tulo 34, Par t ida  7.a, q u e  expresa: «Decimos q u e  regla es
’ de de rech o  q u e  todos los ju d g a d o re s  deben  a y u d a r  a la

libertad' po rq u e  es amiga de la na tu ra  ,» y que  en  lugar  
d é l a  ley 3.a, tít. 22, Partida 4.a, ci tada tam bién  como i n -  

' f r i n r íd a ,  debia  en ten d e rse  la ley 2.a del m ism o  título y
P a r t ida  q u e  d isp o n e  q u e  c u an d o  u n  esclavo t iene m u 
chos dueños ,  y unos  q u i e r e n  d a r le  la l iber tad  y o tros no,
el esclavo sea l ibre  y  se dé la p a r te  co r re spond ien te  del 
prec io  á los d u e ñ o s  que  se o p o n ían  :

Vistos e n  esta Sala de Indias:  
e Cons iderando  que  n in g u n a  de las leyes qu e  se dicen 
-  in f r in g id a s  por la e jecu tor ía ,  son aplicables  a la misma.

no la regla 1.a de d e r e c h o , tít. 34, Part ida 7 .a, que ha s i -  ¡
do sus t i tu id a  en vez de la ley 1.a, tít. 23, Partida 4.a, c¡- i
tada equ ivocadam ente  á la in terposic ión  del  recurso, p o r -  <
q u e  d icha regla consigna un  p r inc ip io  genérica q u e  no i
p u e d e ' te n e r  lugar  al caso concreto de es te litigio, porque 
su apl icación ofendería  un  verdadero  derecho  : no la ley 2.a, ¡
tít. 22, Par t ida  4.a, también sustituida por  igual  razón en  
lugar  de la 3.a del mismo tí tulo y P a r t id a ,  porque no se 
ha con trovert ido  si las m orenas  Mauricia y Regina e ran  
de dominio com ún para  el caso de la l ibertad  á q u e  se 
co n t rae  esta ley, s ino  ú n ic a m e n te  si e ran  libres m ediante  
la p rom esa  de su  ama Doña María C ipr iana Rodriguez de 
m a n u m i t i r l a s :  no la 1.a del propio ti tulo y Par tida, q u e  
define lo qu e  es l ibe r tad  y las m an eras  de darse por los 
señores  á sus  s ie rvos ,  p o rq u e  el T r ib u n a l  a quo ha c a 
lificado la inexistencia  del hecho en uso d e s ú s  faculta
des : no  la 2 3 ,  t í tulo  13, Partida 3.a, p o rq u e  no existien
do en  este t í tu lo ,  comprensivo  solamente  de siete leyes, 
no  ha podido in f r ing irse ;  y  finalmente , tampoco la 1.a, 
tít. 1.°, l ibro 10 de la Novísima Recopilación, p o rq u e  
hab iéndose  debatido en  este juicio la obligación contra  ida 
por Doña María C ipr iana  RodriqueZ con sus m anifes ta 
ciones á favor de la l ibertad  de dichas m orenas ,  el T ri 
bu n a l  a quo ha decidido q u e  no habia con tra ido  n in g u n a  
por el resu ltado  de las p r o b a n z a s :

Considerando que  po r  lo mismo la cuestión del p r e 
sente r ecu rso  es ev iden tem ente  de hecho por es tar  r e d u 
cida á si resulta  ó no  p robado  que las m orenas  Mauricia 
y Regina son l ibres m edian te  la promesa de l iber tad  que 
les h ic iera  su ama Doña María Cipr iana Rodriguez, y la 
obligación de su heredero  D. Juan Lacería  á darles  car ta  
de a h o r ro :

Considerando que  una cuestión de hecho no es su s 
ceptib le  del recu rso  de casación, p o rq u e  es de la ex c lu 
siva competencia  de las Audiencias apreciar  las p r o b a n 
zas y  calificar los hechos en  v ir tud  de las prescripciones 
del ar t .  2 1 1 de la Real cédula  de 30 de E nero  de 1855:

Y considerando , en fin , q u e  por tales razones no 
puede (decirse fundadam en te  que la ejecutor ía  haya  i n 
fringido las leyes ci tadas en  apoyo de esta casación, 

Fallam os q u e  debem os dec la ra r  y  declaram os no h a 
be r  lugar  al expresado recu rso  de casación in te rpuesto  
por la par te  de las esclavas María Regina y Mauricia , á 
las q u e  en  su  consecuencia  condenamos en  las costas y á 
la p é rd id a  de la can t idad  por  la que se otorgó caución, 
cuyas  condenac iones se sa t is fa rán  del peculio de las r e 
feridas esclavas cuando  m ejoren  de fo rtuna  , d i s t r ib u 
yéndose en tal caso la expresada pena con arreglo á de
recho.

Así por la p resen te  sentencia ,  que  se p u b l ica rá  en  la 
Gaceta del G o b ie rn o ,  lo p ronunc iam os,  m andam os y fi r
m a m o s .= J o s é  Gamarra y G a m b ro n e ro .= M a n u e l  Garc ía  
de la C o te ra .= M igue l  de Nájera Meneos.— Vicente Va- 
l o r .= J o s é  P o r t i l la .= G ab r ie l  Ceruelo de V elasco .=Joa-  
q u in  Melchor y Pinazo.

P u b l ic a c io n .= L e id a  y publicada fué la an te r io r  s e n -  
lencia por el limo. Sr. D. José G am arra  y Cauibronero ,  
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En  h  villa y cor te  de M adrid, á 21 de Diciembre de 
1860 , en los autos seguidos por D. Agustín María S irga
do con D. Daniel  Som ers sobre  l iquidación de cuen tas  
de la sociedad D. Somers y compañía  y pago del saldo 
que  r e s u l te ;  au tos  q u e  pende.» an te  Nos por haberse  a d 
mitido el recu rso  de casación que  in te rpuso  dicho Don 
Agustín  María de Sirgado contra  !a sentencia d ictada por 
tres Magistrados de la Sala de jus t ic ia  de la Real A u d ie n 
cia de P u e r to - R ic o : '

Resultando que  D. Agustín  María de S i rg a d o , D. Da
niel Som ers y  D. Roberto  Jaquee, vecinos de Puerto-Rico,  
ce leb ra ro n  una  con tra ta ,  por la cual ,  ex t ingu ida  « n a  so 
ciedad para fabrica r  j ab ó n  y v e l a s , e s tablec ieron o tra  
nueva  con el m ism o objeto, q u e  principió  el dia 6 de Se
t iem bre  de 1843, h ab iendo  otorgado y f irmado u n  d o c u 
m ento  p r ivado ,  en  el cual co n s ig n a ro n  las bases s i
g u ien tes :

Que form ado in ven ta r io  de todo lo que  existía en  la 
an t igua  sociedad , excepto los esclavos , se g ra d u a r ía  por  
su  costo y se reduc ir ía  su  im p o r tan c ia  á lo que  r e s u l t a 
se  en la p roporción  de 14.000 á 17.450 , siendo esto el c a 
pital per teneciente  á S o m e r s , y  su  mitad el q u e  debia  
a p o r ta r  Sirgado , q u ed an d o  deso c io  en  u n a  tercera par te  
de la fábrica  de j a b ó n  y velas y  de lo que  esta tenia en  
o tra  de ladrillos : que  Sirgado en t rega r ía  de contado 3.000 
pesos,  y  el res to  luego que  e s tu v ie ran  satisfechas las d e u 
das de la sociedad exjtinguida : q u e  ciertos esclavos exis
ten tes se  cons ide ra r ían  como adquis ic ión  de la n u e v a  
sociedad , la cual  quedaba  obligada al pago de su  precio 
de 1.270 p s . :  qu e  para  g a r a n t i r  á Sirgado la can t idad  
q u e  in t roduc ía  e n  la sociedad , quedar ía  obligada u n a  
casa en los Cuarteles , núm . 59 : que Sirgado se ría  socio 
com and ita r io ,  obligándose á los compromisos de la socie
dad con solo el capital  q u e  h ab ia  de i n t ro d u c i r ,  y cons i
de rán d o se  por consecuencia  es ta co m pañ ía  como p a r t i 
cu la r  y  regida po r  leyes com unes  : que  la adm in is t rac ión  
q u edar ía  á cargo y e n  nom bre  de D. Somers y com pañía, 
ten iendo  tam bién  el de las cuentas , y usando su crédito 
y el de la sociedad para c o n t ra ta r  con casas respetables 
de N o r te -A m é r ica  por los materiales necesarios para  el 
negocio del establecimiento en  los té rm inos  q u e  creyese  
m ás  conven ien tes  al in terés de e s t e : que para verificar los 
pagos en  N or te -A m é r ica  podría  acordarse  el envío de 
fru tos  ó cua lqu ie ra  com binac ión  úti l  al e s tab lec im ien 
to : q u e  solo se deducir ía  pa ra  gastos p ersona les  I a s u m a  
de 50 ps. m ensua les  para  cada s o c io , sin  poder  tom ar  
m ás  de los fondos de la Compañía s in  el expreso  c o n s e n 
t im ien to  de todos, p roh ib ié ndose  dis traer los p a ra  objetos 
que  no fuesen p rop ios  del es tablecimiento :  q u e  Sirgado 
se encargar ía  de los negocios jud ic ia les  que tuviese la so
ciedad : q u e  esta d u ra r ía  el t iempo q u e  faltase para  cum 
plir  el té rm ino  de la concesión  del privilegio exclusivo; 
y llegado aquel  dia, ios socios e leg ir ían  l iqu idador  ó con
v e n d r ía n  en c o n t in u a r  la sociedad ó formarla  de nuevo, 
que las obligaciones de Jaquee  e s ta r ían  reducidas á vigi
lar  y cu idar  de q u e  los trabajos tuviesen la d irección  e s 
tab lec ida ,  y  de e j e c u t a r lo s  negocios q u e  ocur riesen  en  
c u a lq u ie r  p u n to  de la i s l a , al f inal  de c uyo  documento  
ex p re sa ro n  los con tra tan tes  por medio de u n a  nota, que  el 
in te ré s  q u e  tenia  la ex t ingu ida  sociedad de jab ó n  y v e 
las en  la de fabrica r  ladrillos era  el que  rep re sen tab a  
D. Daniel S o m e rs ,  Di Miguel O’Ja rr i l  y D. R oberto  J a 
q u e e ,  se g ú n  otro docum en to  de 24 de Diciembre do 1842 
y  uu  acuerdo  que  lo modificó , debiendo traspasar  O’Jarr i l  
á Somers el in terés q u e  rep re sen tab a  del m ism o m odo 
q u e  J a q u e e , y  reun iéndose  todo en no m b re  de Somers.  
qu e  entóneos aparecía  du eñ o  de la mitad del  capital em 

i p l e a d o , c o r re spond iendo  u n a  tercera parte a Silgado. 
» conform e al ar t .  1.° del c onven io :  . . .

Resu l tando  que  disuelta  la sociedad en p r incip ios  del 
í año  1845, el socio ad m in is t rado r  D. Daniel Som ers pre-
1 se n tó  dem anda  en  el Juzgado de p r im e ra  ins tanc ia  d(
- Puer to-R ico ,  rec lam ando  los l ib ros  y papeles per tene
i cientes á aquella  que  re ten ía  D. Agustín  M ana Sirgado

á lo cual se opuso e s te ;  y sus tanciado  el pleito, p o r  aut(
- de 19 de Julio de 1 8 1 7 , so declaró q u e  dichos libros :
5 papeles d e b ían  c o n t in u a r  en  poder de Som ers hasta que
i conclu idos todos los negocios sociales , y rend ida  la euen
r ta de la a d m in is t r ac ió n  , se procediese á la revisión  po
-  los l iq u id a d o re s ,  cuvo auto apelado por Sirgado se con-
y firmó por la Real Audiencia  por  se n tenc ia  de ib de Mat

ZO do 1848: .
>, Resultando qu e  en  1 1 del propio mes D. Roberto Ja 
¡1 quec  acudió  al m ism o  Juzgado solici tando se p rcv in ie r

á Som ers  y Sirgado verificasen el n o m b ra m ie n to  de li 
qu id a d o r  con arreglo  al ai t . 10 de la con tra ta ,  y q u e  ; 

n q u e  resu l tase  por m ayoría  de votos se le entregase  pe
i; inven ta r io  lodo lo perteneciente  á la sociedad, encai

jándose de cob ra r  , pagar y rep resen ta r  en  todo lo nece- 1<
ario á la sociedad ext ingu ida;  y hab iéndose  prom ovido  q
luestion sobre  el n ú m e ro  de liquidadores y  sus f a c u l -  o 
ades , por  auto  de 14 de F e b re ro  de 1849 se resolvió que  a 
os socios eligiesen uno  solo , ten iéndose  por n o m b rad o  d
iquel con qu ien  se conform asen  todos ,  y rese rvándose  d
il Juzgado n o m b ra r le  de oficio si t rascu r r ido  el té rm ino  t
le un mes no lo hubiesen  verificado: q u e  se en tregasen  al c
slegido por medio de in v en ta r io  todas las existencias con \
irreglo á las constancias de los l ib ros ,  para  que  p r o c e -  c
Gese á la revisión  de las cuen tas  de ad m in is t r ac ió n  , al l 
:obro de los créditos activos , al pago de los pasivos p on
e rm e  fue re n  v e n c ie n d o ,  y á realizar  las operaciones 
e n d i e n t e s : • €

Resultando que  no es tando  los socios de acuerdo acer-  1
;a de la persona  q u e  h ab ia  de se r  elegida l iqu idador ,  s
nan d ú  el Juzgado en  au to  de 27 de Julio q u e  com pare -  t
íiesen los socios á su presencia  para  elegir le;  y ver i f ica-  \
la la reu n ió n  sin resu l tado ,  seguido cierto  incidente ,  por (
íuto de 20 de Octubre  de . 1849, conf i rm ado  con costas (
aor la Audiencia  en  24 de Se t iem bre  de 1850 , se d e c ía -  1
ró que  el n o m b ram ie n to  de l iq u id ad o r  debia recaer  p r e -  (
3isámente en persona q u e  poseyese los idiomas inglés y <
3spañol,  á no se r  en  el caso de faltar q u ien  reun ie se  es-  <
las c i r c u n s ta n c ia s ,  en cu y a  v i r tu d  el Juzgado nom bró  <
liquidador , después  de otros que  fueron recusados, á Don <
Jorge B u n g e r :  <

Resultando que  este p resentó  la l iquidación con r e fe -  i 
rencia  á los libros de la so c ied ad , de la q u e  aparece  p e r 
dido el c a p i t a l , y  que  el socio D. Roberto Jaquee debia  á i
la sociedad por  su cuenta  p a r t ic u la r  2.161 ps. , y  por  la 
mitad de las pérd idas  299 ps. y  74 cen tavos :  q u e  D. Da
niel Som ers debia as imismo por  este ú l t im o concepto  i
igual cantidad de 299 ps. y  74 cen tavos  ; y  que  el socio 
com anditar io  D. Agustín  María Sirgado debia por su  
cuen ta  1.837 pesos y 8 centavos;  resu l tando  Como.acree
dores dicho Somers de 4.895 ps. 50 centavos , y D. Luis 
Capetillo de 9 ps. 60 centavos :

Resultando que com unicada  la an te r io r  l iqu idación  
á los in te r e s a d o s , D. Daniel  Somers devolvió el e x p e 
d ien te  m anifestando estar  conform e con aquella  en  di
ligencia que'  f irmó an te  el Escr ibano  a c t u a r i o :

Resultando que  al evacua r  la com unicación  conferida ,
D. A gus tín  María S irgado prom ovió  la cues tión  del ac
tual litigio exponiendo  que  el l iquidador  no hab ia  c u m 
plido los deberes q u e  se le im p u s ie ra n  al conferir le  el 
cargo de c o b ra r  los créd i tos  ac tivos ,  pagar  los pas ivos y 
realizar  las operaciones pend ien tes ,  puesto que  se habia 
reducido en  la operación  q u e  habia p resen tado  á d a r  en  
e x trac to  las cuen tas  con» presencia  de los l ib ros ,  q u e  solo 
los h ab ia  ten ido  lo necesario  p a ra  e x t ra c ta r  aquellas: que 
en  s u  v ir tud  podia pedir , añadió Sirgado la prác tica  de 
una n u e v a  liquidac on ; pero  que  para  evitar  d ilaciones 
se lim itaba , sa lvo la declara tor ia  ind ispensab le  con tra  lo 
hecho por el l iqu idador  , á dem ostrar  la in m en sa  r e s p o n 
sabilidad de D. Daniel Somers,  con cuyo  objeto •x p u so  31 
reparos  á d ichas cuentas ,  hallándose duplicado el 15, y con
cluyó solici tando q u e  se declarasen ilegítimas las p ractica
das p ar t idas  rechazadas, qu e  se comprobasen las m enc io 
n a d a s ,  q u e  se en m en d asen  los e r ro res  c om etidos ,  y que  
se condenase á Somers al pago , no solo de lo q u e  en  
v ir tud  de nueva l iqu idación  resultase a d e u d a r ,  sino en 
el abono de los daños, y  perjuicios q u e  hab ia  irrogado por 
su desleal  a d m in is t r a c ió n :

Resu ltando  que  conferido traslado á D. Daniel Somers,  
le evacuó rechazando  los reparos  hechos  por Sirgado, 
deduciendo q u e  e r a n  injustos é in fundados ,  solicitando 
en su  consecuencia  se deses t im asen  en  todas sus  p a r te s  las 
p re tensiones  c o n t r a r i a s , y  se condenase  á S irgado al pa : 
go de lo que  deb ia ,  y  en  los in te reses ,  daños y per ju ic ios :  

Resu l tando  q u e  seguido el p le i to ,  recibido A p r u e b a  
por 10 dias , que  fué prorogado por otros 10 ,  t r a s c u r r i 
dos , solicitó Som ers nueva p róroga , que  fué denegada 
por  d icha  razón , así como ta m b ié n  la p ru e b a  p ropues ta  
po r  Sirgado en  el m ism o dia :

R esultando qu e  ci tadas las p a r te s  para  sen tencia  e n  27 
de S e t iem bre  de 1853, se proveyó auto po r  el Juez  de p r i 
mera  i n s t a n c ia , m a n d a n d o  q u e  volviese el exped ien te  al 
l iq u id ad o r ,  p a ra  q u e  con ex a m e n  de los reparos  puestos 
p o r  S irgado expus ie ra  lo q u e  tuv iera  por  conven ien te  so
b r e  los mismos en  cu an to  se refir iese  á  sus conoc im ien 
tos periciales ,  oyendo las obse rvac iones  de las p a r te s  pa-  

1 ra decidir  con el resu l tado  lo q u e  fuese de ju s t ic ia ,  y  que  
aparec iendo  haber  m uer to  dicho l iqu idador  , se n o m b ra se  
p o r  los in teresados el q u e  hub ie se  de sus t i tu ir le  á  r e se r 
va de hacer lo  el Juzgado si no  se conviniesen ,  cuyo  au to ,  
apelado p o r  S o m e r s , fue confirmado p o r  la Audiencia  en  
10 de N ov iem bre  del m ism o añ o ,  m a n d a n d o  se e n te n d ie 
se para  mejor p ro v ee r ,  y q u e  el l iquidador expus ie ra  s u  
d ic tám en  solamente con arreglo al resultado de los autos 
y respec to  á los puntos sujetos á su  per ic ia  :

R e su l tando  q u e  su rg ien d o  n u ev as  dificultades co if res -  
pecto al n o m b ram ie n to  de per ito, lo verificó por  ú l t im o  
el Ju z g a d o ,  en tregándose  al q u e  lo fué los autos , y  qu e  
evacuó su d ic tám en  exponiendo q u e  hab ia  exam inado  con 
toda detención las operaciones p rac ticadas por el l iq u id a 
d o r ,  encontrándolas  arreg ladas y exactas á los l ibros de 
donde  hab ian  sido ex tra ídas  las cuen tas ,  y  con respecto, á 
los r e p a ro s  expuso  lo q u e  est imó c o n v e n i e n t e :

Resu l tando  q u e  ci tadas n u e v a m e n te  las par tes ,  se dic- - 
tó sen tencia  en  22 de N oviem bre  de 1856 po r  el Juez  de 
p r im e ra  ins tanc ia  , po r  la que ,  declarándose  que  Sirgado 
h ab ia  es tado en  su  derecho deduciendo los rep a ro s  c o n 
t r a  la ad m in is t rac ión  de S o m e rs ,  y es te  en el d eb e r  de 
com probar  la legalidad de s u  m a n e jo ,  se adm it ie ron  c o 
mo legítimos a lgunos de los r ep a ro s ;  se d ec la ra ron  sin  
lugar  o t ro s ,  y desvanecidos o tros ;  y q u e  bajo esas bases 
debia fo rm arse  o tra  l iqu idac ión  gene ra l  con  vista  de los 
l ibros y todos los co m p ro b an te s ,  ten iendo p resen te  al eje
c u ta r  la operación los reparos  q u e  señalaba  p a ra  r e c h a 
za r  todas las pa r t id as  qu e  resu ltasen  a jenas  al  objeto de 
la c o m p a ñ ía ,  no  conform e con  el contrato, ó q u e  no e s tu 
viesen com probados:  q u e  si las par tes  no se av in ie se n  e n  
t é rm in o  de tercero dia  en  el  n o m b ram ie n to  de l iq u id a 
dor , se elegiria de oficio ; y  qu e  e r a n  de  responsabil idad  
del  ad m in is t r a d o r  Som ers  los r ep a ro s  declarados legí
t im os,  cuyas  can t idades  r e su l ta r í a n  u n a  vez practicada 
la nuev a  c u e n ta ,  así como lo demás qu e  es ta p rodu je re  
en  su, con tra  respecto  á los reparos  sometidos á just if i
cac ión  : .

Resultando q u e  in te rp u es ta  apelación po r  D. Daniel 
S om ers,  admitido el recu rso  y sus tanc iado  en  fo rm a se 
dictó sen tenc ia  en  30 de  Se t iem bre  de 1858 por  la Sala de 

t ju s t ic ia  de la referida A udiencia ,  por la que,  declarándose 
s in  lu g a r  algunos reparos,  se adm itieron  cu a t ro  de  ellos, 
y  se declaró  que D. Agus tín  María Sirgado debia á D. Qa- 
n ie i  Som ers 1.596 ps. 78 cen tavos  m a c u q u in o s ;  y  q u e  
en  cu an to  conform e se conf irm aba,  y  en  cuanto  con tra r io  
se revocaba la sentencia  apelada:

Resultando que  denegada la súplica q u e  de esta s e n 
tencia  in terpuso  D. Agustín  María S irgado, se propuso 
por  el mismo el presen te  recu rso  de casación , f u n d á n 
d o l e , en  p r im e r  l u g a r ,  en  la denegac ión de la súplica, 
q u e  dijo procedía: p rimero ,  p o rq u e  no se h ab ia  proveído 
á pesar  de h a b e r se  discutido sobre el cap í tu lo  de la d e 
m an d a  de q u e  el l iqu idador  no llenó su encargo especi
ficado en  p rov idenc ias  consen t idas ,  y  que  su  operación  
no podia cons idera rse  sino como u n  extrac to  de cu e n ta s  
insuficiente para  conocer  la conducta  del gestor: se gun-  

, d o , porque en  la sentencia  se estimó el repa ro  qu ince  
(p a re c e  debe ser  el ve in t ic inco) ,  po rque  respecto de 
costas en los pleitos, debia  de estarse á las condenac io
n e s ;  y al mismo tiempo se declaró s in  lugar  el reparo  
cuar to  q u e  se fundaba  e n  decisiones judiciales sobre  las 
costas en  los pleitos á  q u e  se refería  , c uyo  fundam en to  
dijo se hallaba com prendido en el ar t . 196 de la Real ce-  

i dula  de 30 de Enero de 1855: que se h ab ían  infr ingido las
- leyes del  tít. 10, Partida 5.a, especialmente la 1.a, 3 . ,  7. y
1 13, y la 30, lít.1 2 de la propia Part ida :  q u e  se h a b ia  faltadc
r asimismo á la doctr ina legal recib ida de q u e  los cap i ta-
-  les de una  com pañía  se p r e s u m e n  ser salvos si el qu(

los m aneja no presenta p ru e b a  cum plida-der ía  pérdida, 
q u e  el com pañero  no obliga al com prom iso sino  es por 
obligación de la compañía: q u e  fenecida un a  compañía,  el 
a d m in is t rado r  debe d a r  cu en ta  cum plida  y com probada 
de su adm in in is t rac ion ;  y f inalmente ,  que  hab iendo  m e 
diado sentencias ejecutorias que declaraban  q u e  las cos
tas en los pleitos á q u e  se referia el reparo  cuarto  e ra n  
cq n t ra  la sociedad Somers y  com pañ ía , no era dable 
volver  á fallar sobre  el mismo ex trem o  en  otro pleito 
con tra  las ejecutorias,  h a b ién d o s e  por lo tan to  violado las 
leyes del  tít. 22 de la P ar t ida  3.a qu e  de ello tratan:

Vistos en  esta Sala de Indias:
Considerando q u e  el recurso se  fu n d a  en  p r im e r  lugar  

en  la denegación de la súp l ica  q u e  se in te rpuso  lisa y 
l lanam ente  de la sentencia  de 30 de Se t iem bre  de 1858, 
s in  exp resa r  e n  el escri to ,  como-era necesario  , ni el a r 
tículo ni el caso de la Real cédu la  en q u e  se fu n d a ra  su 
procedencia , suponiendo  después  el r e c u r re n t e  q u e  era 
de a d m i t i r l a  súplica p o rque  no se habia proveído sobre  
el capítu lo  de la dem anda,  re lat ivo  á q u e  el l iquidador no 
habia llenado su  en ca rg o ,  y po rque  en  la sen tenc ia  se 
estimó u n  repa ro  sobre  costas, y al m ismo tiempo se d e 
c laró sinríugar otro q u e  se fundaba  e n  decisiones j u d i 
ciales; suposiciones q u e  n o  exis ten  po r  ser  d iversos los 
casos de u no  y o tro  reparo ,  y po rque  si b ien  se e x p r e 
só en  la dem anda  q u e  el l iquidador  n o  hab ia  cum plido  
con su  encargo, el m ism o actor  prescindió e x p l íc i ta m e n 
te de lo q u e  dijo, y se limitó , por fin , á p o n e r  r e p a ro s á  
las cuen tas ,  r e su l tan d o  de todo, qu e  no procedía la a d m i
sión de la súp l ica  conform e á lo que  exp resa  el a r t .  196 
de la Real cédula  de 1855:

C onsiderando que las leyes que  se c i tan  como espe
c ia lm en te  in fr ing idas  del tít. 10, Par t ida  5.a , q u e  tratan: 
la p r im e ra  de q u é  cosa es com pañía  et  á q u é  t iene pro, 
e l  cómo debe  se r  f e c h a ,  e t - q u i é n  la puede  facer : la 
te rcera  en  cu á n ta s  m a n e ra s  se puede fa c e r la  compañía: 
la sé t im a cómo deben  se r  par t idas  las gananc ias  é m e 
n oscabos :  la 13 .cómo se deben  p a r t i r  la ganancia  ó la 
p érd ida  e n t re  los c o m p añ ero s  c uando  la com pañ ía  se 
r e p a r te  por razón  de recha  ; y  la 30, tít. 12, Par t ida  5.a, 
que  tra ta  de qu e  el d año  ó m enoscabo q u e  av iene  en 
las cosas agenas por, cu lpa  de aque l  que  las recabda, !o 
debe p e c h a r , , no resu l ta  q u e  tengan  conex ión  con n i n 
g u n o  de los pun tos  debatidos en  es tos autos,  ni por  c o n 
s igu ien te  q u e  hayan, podido ser  infringidas :

Considerando qu e  no h a n  sido violadas las d oc tr inas  
legales q u e  se i n v o c a n ,  y q u e  á m ay o r  a b u n d a m ie n to ,  
siendo como son  d oc tr ina  de leyes, h a n  debido c i tarse  es- 
tas por  cuan to  la doc tr ina  no es tí tulo  de casación en  I n 
dias, s ino cu a n d o  e n t r e  otros requisitos c o n c u r r e  el de 
fal tar  ley  e n  la m a te r ia :

Cons iderando ,  por ú l t im o ,  q u e  el fundam en to  final 
del presente r ecu rso  consiste  en  la violación de las ley: s 
del t ítulo 22, Par t ida  3.a, que tra tan  de los ju ic ios  q u e  dan 
fin y acabam ien to  á los pleitos , no  es de modo alguno 
atendible ,  ya p o rque  lo fallado por la Audiencia no  c o n 
traría n in g u n a  e jecutor ia  an te r io r  , s iendo como son d i 
versos los objetos de ellas, por  h a b e r  esta recaído sobre 
la responsab i l idad  persona l  de u n  socio, m ié n t ra s  la o tra  
recayó sobre la colectiva de la s o c i e d a d , y ya tam bién  
p o rq u e  no  puede  adm it i rse  como forma suf iciente  para 
l lenar  el r eq u is i to  necesario de la cita de la ley la in v o 
cación genér ica  de u n  tí tu lo  n u m e ro so  de el las so b re  m a 
terias d iversas  y en  los té rm in o s  indef in idos q u e  se ha 
hecho  en  este p ie i t o ;

Fallamos que debem os dec la ra r  y declaram os no  h a 
ber Lugar al exp resado  re c u rso  de  casación intei  pue.-m 
por  D. A gustín  María de S irgado, á q u ie n  condenam os en  
las costas y  á la p erd ida  del depósito  q u e  cons t i tuyó  para  
d icho recurso, cuya  can t id ad  se d i s t r ib u i rá  con a r r e 
glo á derecho.

Así po r  la p re se n te  sentencia , q u e  se p u b l ica rá  en la 
Gaceta del Gobierno,  lo p ro n u n c ia m o s  , m andam os y  f ir
m a m o s .« J o s é  G am a r ra  y C a m b r o n e r o .= M a n u e l  Garcrí  
de la C o te ra .= M igue l  de N áje ra  M e n co s .« V ice n le  Valor .—  
José Portil la .=*Gabriei  Ceruelo  de V e la s c o .= Jo a q u in  Mel
ch o r  y  P inazo.

P u b l ic a c io n ,= L e id a  y  pub l icada  fué  la a n te r io r  s e n 
tencia por el IÍukl Sr. *D. José G am arra  y  C am bronero ,  
M in is t ro  del  S u p re m o  T ribuna l  de Justicia, y  Presiden te  
de s u  Sala de Ind ias ,  de q u e  yo el Secre tar io  de S. M. y 

* E scr ibano  d e  Cám ara  cer tifico,  
i Madrid 21 de D ic iem bre  de J8 6 0 .= P e d ro  Sánchez 
i de  Ocaña.

ANUNCIOS OFICIALES.

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Con ar reglo  á lo d ispuesto  m  la ley de 22 de Mayo 
de 1859 , h a  tenido lu g a r  en  el dia de hoy  e n  la sa la de 
ju n ta s  el p r im e r  sor teo  de 520 acciones  de obligaciones
genera les  de ferro-carri les  de  á 2.000 rs. ca d a  u n a  que
d eben  am or t iza rse  en  el p re sen te  año  con arreg lo  á la 
ley mencionada.

Nume- Nume
ración, de ración de . .

de las acciones ^  de las acciones

fflot n r ¡ rde st¿ ,os
469 4.681 á 4.690 3.063 30.621 á 30.630
580 5.791 5.800' 3.069 30.681 30.690
623 6.224 6.230 3.142 31.411 31.420
701 7.001 7.010 3.403 34.021 34.030
9J2 9.111 9.120 3.469 34.681 34.690

1.095 10.941 10.950 3.485 34.841 34.850
1*107 11.061 1 1.070 3.488 34.871 34.880
1.155 11.541 11.550 3.490 34.891 34.900
1.230 12.291 12.300 3.774- 37.731 37.740
1*257 12.561 12.570 3-787 37.864 37.870
1.274 12.731 12.740 3.836 38.351 38.360
1 305 13/041 13.050 3.905 39 041 39.050
F334  13.331 13.340 4.003 40.021 40.030
1.399 13.981 13.990 4.115 41.141 41.150
1 471 14.701 14.710 4,171 41.701 41.710
1.551 15.501 15.510 4.1 ^8 41.971 41.980
1.609 16.081 16.090 4.253 42.521 42.530
1.880 18.791 18.800 4.520 45.191 45.200
1.982 19.811 19.820 4,620 46.191 46.200
2.079 20.781 20.790 4.676 46.751 46.760
2.094 20.931 20.940 4.778 47.771 47.780
2.384 23.831 23.840 4.962 49.611 49.620
2.642 26.411 26.420 5.057 50.561 50.570
2.662 26.611 26.620 5.083 50.821 50.830
2.670 26.691 26.700 5.121 51.201 51.210
2.964 29.631 29.640 5.224 52.231 52.240

Madrid 22 de Diciembre de 1860.«=El S e c r e t a r io , A n 
tonio Bruno  M oreno.=V.°  B . ° = E l  Director  g e n e r a l ,  P re -

Jn w-l i A C1 VI aL A

La Ju n ta  ha  acordado  qu e  el 28 del co r r ien te  á la u n a  
del  dia se verifique en  el patio  p r inc ipa l  del edificio q u e  
ocu p an  su s  oficinas la qu em a  p ú b l ic a  de  los d o cu m en 
tos de todas clases am ortizados po r  pago de débitos y  
conversiones en  el mes de  S e t iem b re  úl timo de los vales 
consolidados y no  consolidados renovados en  1822 q u e  
ex istían e n  el A rchivo d e  su s  oficinas, y de var ias  ob l i 
gaciones del  e m p ré s t i to  de  E spaña  de 15 millones de p e 
sos fuertes  q u e  igua lm ente  existían am ortizadas y  cance-

Lo q u e  se a n u n c ia  al público pa ra  su  conocimiento.
Madrid 22 d e  Diciembre de 1860.=E1 Secre tar io ,  A n 

tonio B ru n o  M o reno .= V .# B,0c:=sEl D irec tor  g e n e ra l ,  P re 
s id e n te ,  Sancho.



r D irección  g en e ra l de Obras p ú b lica s .
Por el presente, y en virtud de acuerdo de este centro 

directivo, se c ita , llama y emplaza á D. José Rumayor y 
D. Pascual Soriano, Administrador é Interventor que fue
ron en 1853 del portazgo de las Barcas del Jucar, y cuyo 
paradero se ignora, ó á sus herederos, si hubieren  aquellos fallecido, para que dentro del térm ino de -40 dias, 
contados desde el en que se publique este anuncio, se 
presenten por sí ó por medio de encargados á exponer loA 
que á su derecho conviniere en vista de lo que resulta 
del expediente de alcance que por robo verificado en dicho establecimiento se sigue contra dichos empleados; 
con apercibimiento de que no verificándolo les parará el 
perjuicio que haya lugar.Madrid 5 de Diciembre de 1860.==El Director general, 
José Francisco do Uría. — i

A d m in istración  d e l co rreo  c e n tr a l.
Desde l.° de Enero próximo empezará á funcionar una segunda expedición semanal en tre las islas Baleares y el con

tinente, y como consecuencia de este aumento de servicio 
se han formado nuevos itinerarios, con arreglo á los cua
les los dias de entrada y salida dedos correes serán los 
siguientes:Salida de Valencia para Ibiza y P alm a, los m artes á 
las cuatro de la tarde.

Salida de Valencia para Palma y Mahon, los viernes 
á las ocho de la noche.

Salida de Barcelona para Palma y M ahon, los jueves á 
las cuatro de la tarde.

Salida de Barcelona para P a lm a , los lunes á la una 
de la tarde.

Llegada á Valencia procedente de Palma é Ibiza, los 
lunes á las siete de la mañana.

Llegada á Valencia procedente de Mahon y Palma, los 
viernes á las ocho de la mañana.Llegada á Barcelona procedente de Mahon y Palma, 
ios miércoles á las seis de la mañana.

Llegada á Barcelona procédente de Palma, los sábados 
á las nueve de la m añana.

La correspondencia de esta corté para las m enciona
das islas se d irigirá por Valencia, saliendo) de esta central 
el dia ántes de los señalados para su partida de aquel 
puerto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Diciembre de 4 860.=El Administrador, Eugenio Moreno López. —1

A d m in istrac ión  p r in c ip a l  
de P rop ied ad es y  D erechos del E stad o  

de la  p rov in c ia  de M adrid.
La Dirección general de Propiedades y  Derechos del 

Estado en circular de 27 de Noviembre últim o , y á fin 
de im pulsar el cobro de ventas por bienes nacionales, 
recuerda el cumplimiento de las diferentes prevenciones 
comunicadas al efecto, y muy particularm ente los a r
tículos 4 64 y 165 de la Real Instrucción dé 3! de Mayo 
de 1855, conforme á los cuales, después qüe pase el pla
zo y los avisos que los mismos determ inan para los com
pradores de fincas, debe em bargarse á los déudóres y 
venderse los bienes muebles é inmuebles de más pronta 
salida, (y caso de no tenerlos), incautarse está Adminis
tración de las fincas que les vendió el Estado, declarándolas en quiebra y subastándolas de nuevo.

Por lo tanto, y como además del deber que pesa so
bre mí de gestionar el cobro de está clase de venci
mientos en los plazos de instrucción, se me declara por 
la citada circular responsable al pago del 6 por 400 que 
debe de percibir el Tesoro, según el art. 45 de la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 4850, si dentro de los 
dos meses siguientes á cada vencimiento no resulta sa
tisfecho su importe, la Administración va á redoblar, si 
cabe, más exactitud y eficacia para obtener el resultado consiguiente.

Entre las medidas adoptadas, y con objeto tam bién 
de evitar la repetición de las desagradables cuestiones 
ocurridas diferentes veces por sostener algunos sujetos 
no haber recibido los avisos conminatorios de in struc
ción que se dejaron en sus habitaciones, he dispuesto 
que, á contar desde 1.° del próximo E nero , los referidos 
avisos lleven un talón donde los dependientes de esta 
Administración solicitarán de los responsables al pago, 
de sus apoderados ó administradores, ó de cualquier in 
dividuo de su familia, que firm en su recibo. Y para el 
caso de que algún interesado, desconociendo el motivo 
fundado de tal medida se niege á entregar al comisionado 
el talón, autorizando con su firma el recibí correspon
diente, he acordado también, que sin perjuicio de dejarle 
Ja papeleta, se le cite por los periódicos oficiales para 
que nunca pueda alegar que no se le notificó su obli
gación al pago antes de apremiarle.

Con este motivo, recomiendo tam bién á los redim en- 
tes de censos y á cuantos están obligados á satisfacer 
en estas oficinas rentas de fincas y réditos de censos que 
se presenten al pago en los vencimientos respectivos , y 
que al recibir los avisos en la forma referida devuelvan 
firmado el talón al comisionado que se lo entregue.

Madrid 26 de Diciembre de 1860.=Rafaél Gelabert y ' llore. —3

Consejo de a d m in istra c ió n  d e l Canal 
de Isab e l II.

No habiendo tenido efecto la subasta anunciada para 
este dia de la construcción de las alcantarillas de las 
cuencas de Segovia y Valencia por falta de licitadores, se 
anuncia nuevam ente dicha subasta para el dia ?9 del 
mes actual, la que tendrá lugar á las dos de la tarde, 
verificándose en pliegos cerrados en el local en que el 
Consejo celebra sus sesiones , calle de Cañizares, núm e
ro 1, cuarto segundo, ante una comisión del mismo Con
sejo , y con asistencia del Director facultativo y  del In
geniero encargado de la distribución in te r io r , bajo el 
pliego de condiciones, planos y  presupuestos aprobados por Real orden de 30 de Julio últim o, que se hallarán de 
manifiesto en las oficinas de dicho Consejo, establecidas 
en el referido local, para cuantas personas gustep exa
minarlos , todos los dias no feriados que median hasta el 
de la subasta , desde las once de la m añana á las tres de 
la ta rd e , observándose para el rem ate las prevenciones 
siguientes.

1.a La subasta se divide en dos subastas parciales: la 
prim era comprende las alcantarillas de la cuenca de Se
govia , y la segunda las de la de Valencia.

2.a No se adm itirán proposiciones para la construcción 
de las cuencas en un  mismo pliego, debiendor hacerse se
paradam ente para cada una de ellas.

3.a Todas las proposiciones deberán estar redactadas 
precisamente en la forma y en los mismos térm inos que 
m arca el modelo adjunto, desechándose en el acto las que 
carezcan de este requisito , así como tam bién las que ex
cedan de los tipos de 2.546.992 rs. 60 cénts. para las al
cantarillas de la cuenca de Segovia, y  2.155.279 rs. 14 
céntimos para las de la cuenca de Valencia , en que res
pectivam ente han sido presupuestadas cada una de dichas cuencas.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
depositado en la Caja general de Depósitos la cantidad de
120.000 rs. vn. si la propuesta se hiciese á la cuenca de 
Segovia, y 100.000 rs. vn. si á la de Valencia, en m etáli
co, en acciones de las emitidas por el Ministerio de Fo
m ento, ó su equivalente en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le señalen las disposiciones vigentes, ó al de 
su cotización en la Bolsa para aquellos que no le tengan 
señalado.

5.a Se dará principio á la subasta á la hora señalada 
por la presentación de los documentos que dan derecho 
á lic ita r; y  reconocida la aptitud de los que se hallaren 
en tai caso, podrán los mismos m anifestar las dudas que 
se les ofrezcan, ó pedir las explicaciones que estimen 
necesarias; en la inteligencia de que una vez abierta la 
subasta no se in terrum pirá bajo n ingún concepto, ni se 
adm itirán nuevos pliegos con proposiciones.

6.a Después de la lectura de este anuncio y preven
ciones, así como de las condiciones á que se ha cíe suje
tar el co n tra tis ta , se ab rirán  por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados que contengan las proposiciones, todas 
las que se leerán igualm ente, desechándose en el acto 
las que carezcan de los requisitos de que se ha hecho 
mención en la prevención 4.a y an te rio res , declarándose 
acto continuo las que resulten ser más ventajosas en cada 
una de las secciones, y extendiéndose acta formal de 
todo, autorizada por el Secretario.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales en al
guna de las secciones, se abrirá licitación en tre sus au 
tores por espacio de 40x m inutos por lo m énos, pasados 
los cuales se term inará cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres veces.

8.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre la preferencia relativa dé los licitadores, en el caso de 
hallarse dos ó m ás proposiciones iguales, ántes de a b rirse los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en 
u n a  caja tantas bolas num eradas cuantos sean los p roponentes, y la que saque cada uno de estos por sí mis
mo determ inará el lugar respectivo para el caso de la 
licitación ab ierta , entendiéndose que el que tuviese el núm ero más bajo será preferido ín te rin  no se meore su propuesta.

9.a No tendrá, sin em bargo, validez n i efecto el re
m ate hasta tanto que haya recaído la aprobación de 
S. M., en cuyo caso se procederá al otorgam iento de las 
correspondientes escrituras.

10. Los licitadores que hubiesen lomado parte en la 
subasta re tirarán  la garantía presentada luego que haya 
terminado el acto, quedando retenidos hasta el otorga
miento de las respectivas escrituras los de los autores 
de las proposiciones declaradas más ventajosas en cada 
una de estas dos secciones ó subastas parciales.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos correspondientes.Madrid 14 de Diciembre de 1 S 60 .= E l  Presidente, Mar
qués del S ocorro .=  El Secretario, Francisco Martin y 
Serrano. — 4Modelo que se cita.

Don................................. .. vecino d e ..................................... ,
enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Diciem
bre de 1860, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en públicd subasta de la cons
trucción de las alcantarillas de la cuenca de (Segovia ó 
Valencia), se compromete á tomar á su cargo dicha cons
trucción , sujetándose en un todo á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de (en letra) rea
les vellón. (Fecha y firma del proponente.)

(ío b ie r n o  de la  p rov in c ia  de C áceres.
■¿ Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

:Belvis de Monrroy, dotada '.con 3.000 rs., procedentes de 
i los ingresos del presupuesto municipal.

V, Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade- 
. mas de ja  aptitud necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al 

tehor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju 
lio de 4851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus 
solicitudes respectivas debidamente documentadas al Al
calde Presidente de dicha Municipalidad dentro de los 
3Q dias contados desde la fecha de este anuncio; en la in 
teligencia de que la provisión se efectuará en conformi
dad con lo dispuesto en el art. 79 de la ley m unicipal, 
con el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y con la 
Real orden de 21 del mismo mes, expedida por el Minis
terio de Gracia y Justicia.

. Cáceres 22 de Diciembre de 4 860.=E1 Gobernador, 
Francisco Belmonte. —3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Guijo de Coria, dotada con 3.000 rs., procedentes de los 
ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la aptitud necesaria, tendrán 25 años cumplidos, 
al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 
de Julio de 4851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán 
sus solicitudes respectivas debidam ente documentadas al 
Alcalde Presidente de dicha Municipalidad dentro de los 
30 dias, contados desde la fecha dé este anuncio; en la in
teligencia de que la provisión S3 hará en conformidad 
con lo dispuesto en el art. 79 de la ley municipal, en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y con la Real ór- 
d é n d e 2 !  del mismo mes, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Cáceres 22 de Diciembre de 1860.—El Gobernador 
Francisco Belmonte. —3 ’

Se halla vacante la Secretaría del pueblo de Valde 
Obispo dotada con el sueldo de 3.000 r s . , procedentes de 
los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de Ja aptitud necesaria, tendrán 25 años cumplidos, 
al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y c o n ta rán  sus 
snliciLodes ! <\vt)ectivas debidamente documt nie las al Al
calde Presidesde de dicha Municipalidad den!-:** Jé 30 dia> 
conl.iJos. des U; la fecha de este anuncio, en la i ¡eligencia 
de (]'•(' la previsión se efectuará en conformidad con !<> 
d is p e r to  c. el ai l. 79 Je la ley municipal n>n el Real 
decn-t • de l i J de O'  i.br de 1853 y con' la he.¡1 orden 
Je 2 i el n-is.uo mc.r d .858, expedida por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Cáceres 22 de Diciembre de 1860.=—El Gobernador, 
Francisco Belmonte. —3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de la 
ciudad de Trujillo dotada con el sueldo de 10.000 rs. vn., 
procedentes de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la aptitud necesaria, tendrán 25 años cumplidos, 
al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus 
solicitudes respectivas debidam ente documentadas al Al
calde Presidente de dicha Municipalidad dentro de los 30 
dias, contados desde la fecha de este anuncio; en la in te 
ligencia de que la provisión se efectuará en conformi
dad con lo dispuesto en el art. 79 de la ley municipal, 
con el Real decreto de 19 de Octubre de 4853 y con la 
Real orden de 24 del mismo mes de 1858, expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

Cáceres 22 de Diciembre de 1860.=E1 Gobernador, 
Francisco Belmonte. 6336—3

G obierno de la  p rov in c ia  de M álaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Tolox, en esta provincia, dotada con el sueldo anual de 
5.880 rs. pagados del presupuesto munieipal.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes y demás 
documentos á dicha corporación en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta del Gobierno.

Málaga 15 de Diciembre de 1860.=E1 V. P. del C. P., 
Diego Casasola. 6267— 1

G obierno de la  p r o v in c ia  de Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento del 

pueblo de Peñacaballera con la dotación de 1.000 rs. 
anuales.

Los aspirantes d irig irán  las solicitudes al Alcalde del 
referido pueblo en el térm ino de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 20 de Diciembre de 1860.—Gregorio Pes
quera. 6310—1

G obierno de la  p rov in c ia  de H u elva .
La Secretaría del Ayuntam iento del Alosno, dotada 

con 7.000 rs. vn. anuales, se halla vacante en virtud de 
renuncia del que la desempeñaba ; y cumpliendo con lo 
prevenido en el Real decretó de 19 de Octubre de 1853, 
se hace público por tres veces en este periódico oficial, 
para que en el térm ino de 30 d ias, contados desde la p ri
m era in serción , puedan los interesados presentar ante 
dicho municipio sus solicitudes y documentos que acre
diten su aptitud y  servicios.

Huelva 20 de Diciembre de 1860. =  José de Lafuente 
Alcántara. 6312— 1

G obierno de la  p r o v in c ia  de Z aragoza .
La Secretaría del Ayuntam iento constitucional d eL e- 

chon se halla vacante: su dotación consiste en 600 re a 
les anuales pagados por trim estres de los fondos m unici
pales. Las solicitudes se d irig irán  al Sr. Presidente de] 
expresado Ayuntam iento hasta el dia en que se cumplan 
30 desde la inserción de este anuncio, en que se pro
veerá. — 4

----------------------------
G obierno de la  p ro v in c ia  de G erona.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento cons
titucional de Puigcerdá por renuncia del que la desem
peñaba , consistiendo su dotación en la cantidad de 4 400 
reales vn. anuales.

Los aspirantes pueden d irig ir sus solicitudes al Presi
dente de dicho Ayuntam iento dentro del término de un 
mes, desde el dia en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletin oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
pasado el cual se proveerá el mencionado destino con
forme á lo prevenido en la ley de 8 de Enero de 1845 y 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 19 de Diciembre de 1860.=José de U rbiz- 
tondo. . 6311— 1

La Secretaría del Ayuntam iento constitucional de 
Campmany, dotada con el sueldo anual de 800 rs. vn ., se halla vacante por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al P re 
sidente de dicho Ayuntam iento dentro del térm ino de 
un mes, desde el dia en que se publique este anuncio en 
el Boletin oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
pasado el cual se proveerá aquel destino conforme á lo 
prevenido en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real de
creto de 4 9 de Octubre de 1853.

Gerona 15 de Diciembre de 1860.=José de U rbiz- 
tondo. 6254— 1

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de V ivero s.
D. Pedro Atanasio Calero, Alcalde Presidente del 

Ayuntam iento constitucional de esta villa.
Hago saber que por disposición del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia y acuerdo de la corporación que 
p resido , se halla vacante la Secretaría de este A yunta
m iento dotada con 2.200 rs. anuales pagados del fondo municipal por trim estres vencidos.

Los aspirantes que se encuentren adornados de los 
requisitos que previene la ley m unicipal vigente pre-

entarán  sus solicitudes en la Secretaría del dicho A yun-  
amiento en el té rmino de 30 dias, á contar desde la in -  
¡ercion de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
ducía v Gaceta de Madrid.Viveros 25 de Noviembre de 18G0.=Pedro Atanasio 
]a le ro .=José  Vecina y  Román , Secretario interino.

5 9 8 2 -1

A lcald ía  con stitu cion a l de T ru jillo .
Se halla vacante , por fallecimiento del que la ob te-  

lia, la Secretaría del Ayuntamiento de esta ciudad, do- 
ada con el sueldo anual de 4 0.000 rs. pagados por 
m uest res  vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes que mayores de 25 años reú n an  la 
lecesaria apti tud, dirigirán sus solicitudes documénta
las en forma al Presidente de la expresada corporación 
ientro del término de un  mes, á contar desde la i n 
serción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y Bo- 
elin de la provincia; en la inteligencia que será preferi-
10 el que reúna las cualidades prevenidas en el Real 
lecreto de 19 de Octubre de 1853 y en la Real órden de 
U del mismo mes de /858.

Trujillo Noviembre 29 de 186 0 .=  Aureliano-García 
1c Guadiana. „ 5983— 4

A lcaldía co n stitu c io n a l de Cañete.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

jsta villa por renuncia del que la desempeñaba : consiste 
>u dotación, desde 1.° de Enero de 1861, en 3.000 reales 
inuales pagados de los fondos municipales y  por tri- 
nestres vencidos.

Los aspirantes á dicha Secretaría d ir igirán su sso l ic i-  
,udes á esta Alcaldía en el término de 30 dias , contados 
lesde la p r in e ra  inserción de este anuncio en el Boletin 
)ficial de la provincia , en cuyo té rmino ha de proveerse 
ion arreglo i lo mandado en el Real decreto de 4 9 de Oc
tubre de 4 8£3.Cañete 4.° de Diciembre de 4 860.=E1 Alcalde, M a- 
luel A lepuz.=Por su mandado , Alejandro González, Se- 
iretario interino. 6084— 4

Vlcaldía constitu cion al de N avas de San Juan.
D. Lpis Rodríguez Requena , Alcalde accidental de es- 

a villa.Hago saber, que habiéndose admitido la dimisión al 
Secretario de esta corporación m unicipal  por el Sr. Go- 
aernador de la prov inc ia ,  se anuncia  la vacante de la 
Secretaría por té rmino de 30 d i a s , á contad desde la in 
serción en el Boletin oficial, la cual se halla dotada con 
1.400 rs.  anuales.

Las personas que se interesasen en la m ism a , d ir i
girán sus solicitudes á la Secretaría interina de la cor- 
aoracion.

Navas de San Juan 28 do Noviembre de 1860.=Luis 
Rodríguez R eq ue n a .= P o r  su mandado, Antonio Maza, 
Secretario interino. 6085— 1

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Riela.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de la 

/illa de Riela se halla vacante por dimisión del que la 
lesempeñaba; su dotación es 4.300 r s . , y los que deseen 
obtenerla pueden dirigir  sus solicitudes al Presidente de 
ficha corporación hasta el dia 8 del próximo Enero, en 
p ie  se proveerá, bajo las condiciones acordadas al efecto, 
jue se encuentran  de manifiesto en la citada Secretaría.

Riela 7 de Diciembi e d-.- • 860.==El Alcalde P res iden -  
.c, José Yarri.  6331— 2

V en ta  de Bienes d esam ortizad os.
PROVINCIA i i 'ti LERIDA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p r o 
vincia, y e n  vir tud  d é la s  leyes de 1.° dé  Mayo de 4 855,
1 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli

m en to ,  se saca á pública subasta , en el dia y hora que 
;e dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 5 de Enero de 1861, ante el señor 
luez de primera instancia del dis tr ito de Lavapiés y E s -  
;ribano D. Sebastian Brabo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Pro p ios.— Urban as.

PARTIDO DE LERIDA.
Procedente de los propios del pueblo de Solerás.

MAYOR CU ANTÍA .
Número 160 del inventario.— Un molino aceitero en 

Solerás, partido de Codal, lindante por O. con el camino 
Je la Solana, á M. con el huerto  de Ramón T am ari t ,  á P. 
3on propiedad del mismo y á N. con el camino de Cogul; 
consta de 4 prensas y tiene una cuadra ,  su construcción 
piedra y tapia, su estado bueno ,  su superficie 11.376 pal
mos cuadrados,  equivalentes á 434 metros, 2 decímetros; 
tasado en 71.000 rs, vn. en venta y 5.000 en ren ta ,  que 
n*o pudiendo hacer constar la ac tua l ,  se capitaliza por 
3Sta en 90.000, cantidad por la cual sale á subasta.

Esta finca ha sido tasada en virtud de lo dispuesto en 
Real órden de 3 de Octubre de 1858.

En 10 de Diciembre de 4 858 fué anunciada en venta 
para el dia 24 del siguiente E nero ,  y en 20 del mismo 
Enero fué suspendida por órden del Sr. Gobernador de 
ssta provincia por haber interpuesto reclamación el A yun
tamiento de Solerás, la cual ha sido desestimada por la 
Junta superior  de V entas ,  según órden dé la Dirección 
general del ram o ,  fecha 3 del actual.

Lérida 22 de Noviembre de 1860.=—El Comisionado 
principal ,  Marcelino Vallduví.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Por disposición del Sr. G obernador  civil de esta p ro 

vincia, y en v ir tud  de las leyes de 4.° de Mayo de 1855,
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento , se sacan á pública subas ta ,  en el dia y hora q ue  
se d irá ,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 2 de Enero de 1864, ante el señor 
Juez de prim era  instancia del dis tr ito de Maravillas y Es
cribano D. Juan  Antonio Daroca.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios de Valenzuela.— Fincas rústicas.

PARTIDO DE ALMAGRO.
MA YO R CU A N T ÍA .

Núm. 754 del inventario.—Una dehesa titulada de la 
Nava, término de Valenzuela , procedente der^us propios, 
de 28 fanegas de tierra ó sean 4 8 hectáreas, 3 “áreas y  48 
centiáreas,  de las cuales son 6 fanegas 6 celemines de la
bor, y de pastos 21 fanegas y 6 ce lem ine s , con cuatro 
pozos corrientes. Linda S. Sr. Marqués de Torremejía, 
M. propios d é  Almagro, P. la Ensancha de San Isidro, y 
N. herederos de D. Manuel Calvo. Está arrendada la par 
te destinada á la l a bo ren  1.100 rs. anuales hasta 4.° de 
Octubre de 1862, y la parte  destinada á pastos en 400 rs. 
hasta 3 de Mayo de 1861 , que ambas sumas componen 
la de 1.500 rs. Ha sido tasada en 6.910 rs., y capitalizada 
por la renta del arriendo en 33.750 rs., tipo para la su 
basta.

N úm  752 del inventario.—Otra dehesa llamada N u e
va, término y procedencia como la anterior , de 663 fa
negas 6 celemines de tierra ó sean 427 hectáreas, 36 
áreas y 3 centiáreas , de pasto y labor de segunda y t e r 
cera cíase. Linda á S. con el camino de la AÍdea, M. p ro 
piedades de Granálula, P. D. Tomás Almodóvar, N. Don 
Juan Rosales. Está arrendada en 7.550 rs. hasta 3 de Ma
yo de 4 861. Ha sido tasada en 50.910 rs., y capitalizada 
por la renta del arriendo en 169.875 rs.,  tipo para la su
basta.

Núm. 725 del inventario. — Otra dehesa denominada 
Vieja , té rmino y procedencia como la a n te r io r , de 873 
fanegas, 6 celemines tierra de pasto y  labo r ,  ó sean 562 
hec táreas ,  62 áreas y 13 centiáreas. Linda á S. dehesa de 
Granátula , M. propiedades de la misma villa , P. camino 
de la A ldea, y  N. propiedades de Valenzuela. Está a r r e n 
da en 10.605 en  la forma siguiente: la parte  de pastos en 
6.300 rs. hasta 3 de Mayo de 1864 , y 4.305 rs. por p ro 
ductos de una anualidad de la labor; con advertencia que  
los terrenos dedicados á ella que miran  á la villa de Va
lenzuela vence su arriendo en 15 de Agosto de 1871 , y  
los de aguas vertientes á la villa de G ra ná tu la ,  destina
das también á la la b o r , vence asimismo su arriendo en 
4 5 de Agosto de 1863. Ha sido tasada en 68.340 r s . , y ca
pitalizada por la renta del arriendo en 238.612 rs.  50 
céntimos, tipo para la subasta.

N o t a . La finca núm . 754 tiene contra s í  la carga de 300 
reales anuales á favor del Sr. Marqués de Torremejía, el 
cual tiene también derecho al percibo de la mitad de los 
productos de las lincas señaladas con los núm eros  752 y 
753 , cuya rebaja se hará al comprador en los términos 
que previenen las órdenes é instrucciones vigentes.

Ciudad-Real 21 de N oviembre de 4 860. = E 1  comisio
nado p r i n c i p a l , P. I. , Manued Perez de Gracia.

PROVINCIA DE CADIZ.
Por disposición del Sv. Gobernador civil de esta pro

vincia, y en virtud de las leyes de 1.ü de Mayo de 1855,

11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se 
Jirá, las fincas siguientes:Remate para el dia 2 de Enero de 1860, á las doce de 
su mañana, ante el Sr. Juez de prim era instancia y Es
cribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas. 

m a y o r  c u a n t í a .

Subasta en quiebra.
Núm. 1.007 del inventario.—Suerte núm . 7 de la d e -  ¡icsa de Parada Blanca , ^nombrada Cañada dé Síéjías, 

termino de Jeréz de la F ro n te ra , procedente de su cau - 
ial de propios, clasificada y declarada enajenable, com
puesta de 100 aranzadas dé tierra abierta de prim era cla
se, 4 00 de id. de monte pardo de segunda y 80 id. de 
3rrizas y monte bajo de tercera ; to ta l, 280 aranzadas, equivalentes á una miliárea, 25 hectáreas, 22 áreas y 50 
centiáreas, con 1.700 chaparros de prim era clase, 800 
:dem de segunda, 1.000 quejigos fie prim era, 740 id. de 
segunda , 1.200 acebuches , 2.000 agracejos de prim era y
1.000 id. de segunda; indivisible sin menoscabo de su 
valor.; Linda S. con la sexta suerte de Parada Blanca, por 
ionde tiene su entrada y salida, E. con la dehesa llam a
da Ramblazo, N. con la suerte octava de Parada Ríanca y núm. 9 de Tinálion-Quemado, y O. con la dicha suer
te de Tinahon-Quemado ; libre de cargas; ^capitalizada 
por la renta de 6.000 rs. que la han graduado los peritos 
m  135.000 rs., y tasada por los mismos en 205.300 rs., 
bajo cuyo tipo se saca á subasta. *

Se procede á la enajenación de esta finca por no h a 
ber satisfecho D. Antonio Braulio López el im porte del 
primer plazo de lps 206.100 rs. en que fué rematada por 
si mismo el dia 31 de Marzo del presente año y adjudica
da á su favor en 30 de Abril s igu ien te , el cual es res
ponsable á la diferencia que resulte en tre este remate y 
el que tuvo lugar en la expresada fecha.

Núm. 4.063 del inventario.—Suerte de tierra núm e
ros 25 y 26 del Parralejo, térm ino de Jerez de la F ron
tera , procedente del caudal de propios de dicha ciudad, 
compuesto de 20 aranzadas de tierra de pan sem brar de 
prim era clase, 15 id. id. id. de segunda y  9 id. id. de ter
c e ra , total 44 aranzadas, equivalentes á 49 hectáreas, 67 
áreas y 82 cen tiá reas : la lleva en arrendam iento D. Franr- 
cisco Lobaton; indivisible sin menoscabo de su valor. 
Linda S. con la suerte de Telesforo Barcas, E. con la ca
ñada y realengo del Pozo del Parralejo, N. con el arroyo 
y O. con el majadal de Medalla: lib re  de cargas; capita
lizada por la renta de 344 rs. en 7.740 rs ., y tasada por 
los peritos en 20.350 r s . , bajo cuyo tipo se saca á su* 
basta.

Se procede á la enajenación de esta finca por no ha
ber satisfecho D. Mariano Santa Ana el importe del p r i
mer plazo de los 28.000 rs. en que fué rematada por el 
mismo el dia 20 de Junio de este año, y adjudicada á su 
favor en 30 de Abril siguiente, el cual es responsable á 
satisfacer la diferencia que resulte en tre este rem ate y el 
que tuvo lugar en la expresada fecha.

A la vez que en esta capital se verificarán iguales re
mates en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma
drid y ciudad de Jerez fie la Frontera.

Cádiz 16 de Noviembre de 1 8 6 0 .=  El Comisionado 
principal interino, José Sánchez.

PROVINCIA DE SEGOVIA.
Por disposición del Sr. Gob<-mador civil de esta provincia, y m  virtud de las leyes de 1.° de.M ayo 

de 1855, 14 de hdio de 1856 é instrucciones para su 
c u . d i  miento, -e saca á pública subaMh, en el dia y 
ho¡- que se d : la finca sigmente:

RMíate pri! I d a  3 de Enero pr<’\ 'n io  ante el se
ñor .! tez de v. a in-'ano del di.*-: ito de Lavapiés
y Escribano I). Pedro Sebastian Brabo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Fincas rústicas.

MAYOR C U A N T IA .
Núm. 280 al 300 del inventario.— Una heredad de tier

ras labrantías en térm ino Gomezserracin, d e sú s  propios, 
dividida por los peritos en cuatro suertes, que han sido 
aglomeradas en dos para su venta por órden de la Direc
ción general del ramo, fecha 17 de Julio últim o.

Prim era suerte .— 18 tierras á los sitios de la P im po
llada , Zamorana , Las Carralizas, Arroyada y otros, que 
miden 37 fanegas, 7 celemines de segunda calidad, y  90 
fanegas, 3 celemines de tercera, equivalentes"82,3192,20 
hectáreas. Ha sido tasada en venta en 26.120 rs. y e n  re n 
ta en 1.306 r s . , por la que se ha capitalizado en razón á 
no tenerla conocida en 29.385 rs., tipo de la subasta.

Segunda suerte. — Catorce tierras á los sitios de los 
Huertos , Cañada de las Veguillas , A ldeacuervo, Prado 
Puerco y o tro s , de cabida 34 fanegas, 10 celemines de 
segunda ca lidad , 194 fanegas, 6 celemines de tercera, 
equivalentes á 89,724,730 hectáreas. Ha sido lasada en 
venta en 28.620 r s . , y en renta en 1.281 , que dan un 
capital, por no tener otra conocida, de 28.822 rs. 50 
céntim os, tipo de la subasta.

N o t a . Los linderos de las fincas que quedan anuncia
das constan en el certificado que obra unido al expe
diente de tasación de las mismas.

Segovia 22 de Noviembre de 1860. =  El comisionado 
principal, Fermín Saenz de Tejada.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

v inc ia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim iento, 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se d irá, 
las fincas siguien tes:

Remate para el dia 4 de Enero de 1861, y hora de las 
doce de su m añana, en las Casas consistoriales, an te el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito dé las Vistillas 
y Escribano D. José Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE L1LLO.
Pueblo de la Guardia.

Propios.— Fincas rústicas.
MAYOR CU A N T ÍA .

Núm. 3.227 del inventario. — Un quinto destinado á 
pasto y labor, titulado Cañada de S errano , en térm ino 
de La G uardia, perteneciente á la m ancom unidad de las 
cinco villas, que consta de 450 fanegas , marco cada una 
de 500 estadales d$ 11 piés de lado, ó sean 211 hectáreas, 
32 áreas, 60 centiáreas y 39 decím etros/ Linda por P., 
O. y M. con los quintos A rtesón , camino del Cristo y 
cantera del Moño y O yon: no consta en la certificación 
pericial lo que produce en la actualidad: ha sido tasado 
en renta en 1.300 r s . , en venta 27.000: ha sido capitali
zado por lo que le han fijado los peritos en 29.250, por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 3.228 del inventario.—Otro quinto destinado á 
pasto y labor, denominado el Oyon , en dicho térm ino, perteneciente á sus propios y á las demás villas manco
m unadas, que consta de 406 fanegas de igual m arco que 
el an terio r, ó sean 190 hectáreas, 92 á re a s , 53 centi
áreas y 68 decímetros. Linda por P., N. y O. con los q u in 
tos Raya de Y egres, Artesón y Cantera del M oño, y  M. 
con los cerros de la Cruz y Cabezuelos: no consta en la 
certificación pericial lo que produce en la actualidad : ha 
sido tasado en renta en 2.030 r s . , en venta 40.600,: ha 
sido capitalizado por la renta que le han fijado los peri
tos en 45.675, por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 3.229 del inventario.— Otro quinto destinado á 
pasto y labor, denominado Cantera del Moño, en dicho 
té rm in o , perteneciente á la m ancom unidad de las cinco 
villas, que consta de 250 fanegas de igual marco que los 
anteriores, ó sean 117 hectáreas, 36 áreas, 33 centiáreas 
y 58 decímetros. Linda por P. y N. com los quintos del 
Oyon, cañada de Serrano y camino del C risto, O. con el 
camino del Cerro del Mojon y M. con los cerros Cabezue- 
ios : no consta en la certificación pericial lo que produce 
en la ac tualidad : ha sido tasado en renta en 1.200 rs., en 
venta 20.100: capitalizado por la renta que le han  fijado 
los peritos en 27.000 rs. , por cuya cantidad sale á su basta.

Núm. 3.230 del inventario .—Otro quinto destinado á 
pasto y labor, denominado la Cañada Letrao, en térm ino 
de La G uardia, perteneciente á la m ancom unidad de las 
cinco v illas, que consta de 445 fanegas, de igual marco 
que los an teriores, ó sean 208 hectáreas, 72 á reas, 79 
centiáreas y 18 decímetros. Linda por P., O. y M. con 
los quintos los Lomos, A rtesón, Oyon y Raya de Yegres: 
no consta en la certificación pericial lo que produce en 
la actualidad: ha sido tasado en renta en 1.800 rs. en 
venta 36.000 : capitalizado por la renta que le han fijado 
los peritos en 40.500 , por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 3.234 del inventario.—Otro quinto destinado á pasto y labor, denominado Artesón, en dicho térm ino y 
de igual procedencia, que consta de 450 fanegas, de igual 
marco que los an teriores, ó sean 211 hectáreas, 32 áreas 
60 centiáreas y 39 decímetros. Linda por O. y  M. con 
los quintos Cañada Letrao, Cañada de Serrano y Oyon* 
no consta en la certificación pericial lo que produce en 
la actualidad: ha sido tasado en renta en 1.300 rs en 

; venta 27.000: capitalizado por la renta que ie h a n f i  ja

do los pérítos en 29.260, por cuya cantidad sale á su-
Núm. 3.232 del inventario.—Otro quinto destinado á 

pasto y labor, denominado Raya de Yegres, en dicho tér
mino y de igual procedencia, que consta de 282 fanegas 
de igual marco que los an te rio re s , ó sean 132 hectáreas, 
54 á re a s , 77 centiáreas y 57 decímetros. Linda por N. y 
O. con los quintos de los Lomos y O yon, M. y P. con el 
cerro de la C riit y Raya de Yegres: no consta en la cer
tificación pericial lo que produce en la ac tualidad : ha sido 
tasado en renta en 1.400 rs., en venta 28.200: capitalizado 
por la renta que le han fijado los peritos en 31.500, por 
cuya cantidad sale á subasta.Núm. 3.233 del inventario.—Otro quinto destinado á 
pasto y labor, denominado Camino del Cristo, en dicho 
térm ino y de igual procedencia, que consta de 440 fa
negas de igual marco que los an te rio res, ó sean 206 
hectáreas, 71 áreas, 79 centiáreas y 5 decímetros. Linda 
por P., O. y M. con los quintos Cañada Serrano, Cerro 
del Mojon y Cantera del Moño: no consta en la certifica
ción pericial lo que produce en la actualidad: ha sido tasa
do en renta en 4.200 rs., en venta 26.400: capitalizado por 
la renta que le han fijado los peritos en 27.000, por cuya 
cantidad sale á subasta.Núm. 3.234 del inventario.—Otro qu in to  destinado á 
pasto y la b o r , denominado los Lomos, en dicho térm ino 
y de igual procedencia, que consta de 410 fanegas de 
igual marco que los anteriores , ó sean 192 hectáreas, 
62 áreas, 35 centiáreas y 2 decímetros. Linda por P. con 
raya del término de H u erta , N., O. y M, con quintos lla
mados Cerros de San Blas, Cañada del Letrao y Raya de 
Yegres: no consta en la certificación pericial lo que pro
duce en la actualidad : ha sido tasado en ren ta  en 1.600 
reales, en venta 33.000 : capitalizado por la renta que le 
han fijado los peritos en B6.000 , por cuya cantidad sale 
á subasta.El arrendam iento de las fincas que com prende el p re
sente auuncio está sujeto á las prescripciones de la ley 
de 25 de Abril de 1856.Toledo 24 de Noviembre de 1860.=El Comisionado 
p rin c ip a l, José W enzel. .

PROVINCIA DE SEGOVIA.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de  esta pro

vincia, y en v irtud de las leyes de 4.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cuihplK  
m iento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se d i r á , las fincas siguientes : .Remate para el dia 4 de Enero próxim o, an te el se 
ñor Juez de prim era instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Finca rústica .— Beneficencia.

MAYOR CUANTÍA.
En esta ciudad y en la~ corte.

~ Números 435, 36, 37 y 38 del inventario .—Una he
redad de tierras labrantías con sus eras de pan trilla r, 
en térm ino de Garcillan > procedente del establecimiento 
de Niños expósitos de esta ciudad , agregada á beneficen
cia de la m ism a, que ha sido dividida para l a , venta, ea 
tres suertes, según órden de la Dirección general del 
ra m o , fecha 4,° de Octubre últim o.Prim era suerte.—Sesenta y una tierras  labrantías y 
una era , que llevan en ren ta  Manuel Sanz Moral y Fran
cisco Sanz, á los sitios de losG erezos, O teruelo, Vereda 
de Carrascal de las Gallegas, eras de arriba los Aba
des , Santa Olalla y o tro s, de cabida 6 fanegas 457 esta
dos de prim era calidad , 40 fanegas 528 estados de segun
da y 8 fanegas 4 0 estados de tercera , marco R ea l, equi
valentes á 16 h ec tá rea s , 56 áreas y 66 centiáreas.

Ha sido tasada en venta en 24.429 rs., en  renta 4.055, 
y capitalizada por la de 4.338 rs. 77 cénts. que se la 
conoce en 30.122 rs. 33 c é n ts ., que serán  el tipo de la 
subasta.- Segunda suerte.—Ochenta y  tres tie rras  labrantías 
que labran Angel y Francisco Martin y  Gabriel Salvador, 
á los sitios de Valdecordero, PesGador, Los ^Andrinos) 
Pabillo, Cerro de la H orca, Valles g rand es, Muño Sancho 
y  o tros, que miden 6 fanegas 251 estados de primera 
calidad, 41 fanegas 522 estados de segunda y 19 fanegas 
54 5 estados de te rce ra , equivalentes á 24 hectáreas, 6® 
áreas y 10 centiáreas.No tiene ren ta  conocida, y se ha capitalizado por 1< 
de 4.277 rs., en que la han valorado los peritos en 28.731 
reales 50 cén ts., y en venta en 29.602 r s . ,  tipo de la su
basta.Tercera suerte.—Noventa tierras labrantías y un eria 
á los sitios del C a rr il , L abajuelo, Los Valles , Vereda de 
L lano, Rosales de las V iñas, Boca del Ju n ca r y otros 
que labran Pedro A y u so , Raimundo Eusebio y Juliai 
Sanz, de cabida 4 fanegas 378 estados de prim era calidad 
17 fanegas 342 estados de segunda , y 23 fanegas 302 es
tados de te rc e ra , igual á 29 hectáreas, 47 áreas y 48 cen 
tiáreas.Tampoco tiene renta conocida, y se ha capitalizad< 
por Ja de 1.465 rs. en que ha sido apreciada por los peri 
tos en 32.962 rs. 50 cén ts., y en venta 33.943 r s . , tipi 
de la subasta.

N o t a . Los linderos de las fincas que quedan anuncia 
das constan en el certificado que obra unido al expe 
diente de tasación de las m ism as.Segovia 22 de Noviembre de 1860.=E1 Comisionado 
Ferm in S. de Tejada.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la .p ra  

vincia, y en v irtud  de las leyes de 4.°..de Mayo de 4851 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ién 
to, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que s 
d i r á , las fincas siguientes :

Remate para el dia 4 de Enero de 4 861 , á las doc 
de su  m añana, ante el Sr. Juez de prim era instanci 
y  Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. —  Urbanas.
PARTIDO DE SOS.

Longás.
MAYOR CUA N TIA .

Núm. 341 del inventario.—Un molino harinero , pro 
cedente de los propios de Longás, sito en este pueblo 
sus afueras, confron tante con campos de Domingo Gra 
s a , otro de Mariano Belio y rio O nsella; consta su supei 
ficie de 40 varas cu ad rad as , que com ponen 28 m etro 
tiene un  piso y una sola m uela; lo lleva en arriend 
D. Jerónimo García en 1.460 rs. que paga en 34 de Di 
c ie m b re : tasado en 7.420 y  capitalizado en 26.280 , p( 
los que se subasta.

Luesia.
Núm. 342 del inventario.—Un horno de pan coce 

procedente de los propios de Luesia , sito en este puebl 
calle N ueva, confron tante con casas de la viuda de J oí 
Asin y José Cortés; consta su superficie de 93 varas, qi 
componen 56 metros cuadrado s; tiene un solo piso, 
lleva en arriendo D. Atanasio Marzo en 1.300 rs. qi 
paga en 34 de Diciembre : tasado en 9.870 rs. y capital 
zado en 23.400, por los que se^subasta.

Núm. 343 del inventario.—Un horno de pan coce 
procedente de los propios de L uesia , sito en este puebl 
calle Alta , confrontante con casa de Rafaél Lis y dict 
c a lle ; consta su superficie de 83 varas cu ad rad a s , qi 
componen 53 m e tro s; tiene un piso, lo lleva en arrient 
D. Atanasio Marzo en 1.173 rs. que paga en 31 de Dicien 
b re ; tasado en 18.54 0 rs. y capitalizado en 24.1 4 4, p< 
los que se subasta.

Sádaba.
Núm. 349 del inventario .—Una casa-posada proceder 

te de los propios de S ád aba, sita en este pueblo calle c 
la Fuente , confrontante con callejón que va al portal d< 
C árm en, muros de la v illa , casa de la viuda de José R 
vero y dicha calle; consta Su superficie de 587 van 
cu ad rad as, que com ponen 350 m e tro s ; tiene tres pise
10 lleva en arriendo Francisco Zazon en 2.820 rs  qi 
paga en ,24 de Junio: tasada en 32.628, y capitaliza! 
en 50.760, por los que se subasta.

limes.
Núm. 362 del inventario .— Un horuo de pan coce 

procedente de los propios de U rries, sito en este pueb 
calle del H orno, confrontante con casa de José López, c 
cha calle y casas de Vicente V illanueva y  Pedro Gari 
consta su superficie de 89 v a ra s , que componen 53 mi 
tros , 2 decím etros; tiene un piso, lo lleva en arrieni 
José Gil en 1.200 rs. que paga en 31 de Diciembre : tas: 
do en 6.560 rs. y capitalizado en 21.600, por los que subasta.

Salvatierra.
Núm. 362, 61 del inventario .—Un horno de pan coc 

procedente de los propios de Salvatierra, sito en la ca 
Mayor de este pueblo, confrontante con dicha calle, casa i 
Lorenzo Lorente y calle púb lica; consta su superficie i 
45Jvaras, que componen 27 m etros; tiene un solo piso, 
lleva en arriendo D. Pascual Sánchez en 1.460 rs., qi 
paga en 31 de Diciembre: tasado en 7.500 rs. y capitaliza do en 20.880, por los que se subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pr< 
vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 485
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su  cumplimiei



10, se sacan á pública subasta en el dia hora que se dirá 
jas fincas siguientes: 1 a,rd>

Remate para el dia 4 de Enero de 1861 á las Hopa 
su manana, ante el Sr. Juez de primera instancia y  Es
cribano mencionados. /  ^

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Rústicas.
SOS.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 504 de1 in ven tario .-U n a  porción de dehesa 
procedente de los propios de Sos, sita en sus términos, 
partido, de la Moza, confrontante por N. con viñedo de 
la misma partida, por E. y S. con monte común v ñor O 
con primera porción de la misma dehesa ; de cabida dé 
173 cahíces, que componen 103 hectáreas, 9 áreas 7 cen- 
tiáreas. Esta porción empieza desde la recta formada por 
la casa de Angel Campos hasta los Vallos: tasada en 2 i  220 
y capitalizada por la renta de 1.304 rs. en 29 340 Dor 
los que se subasta. ’ K

Núm. 511 del in ve»lario .-U n a  porción de dehesa pro- 
Gedente de los propios de Sos, sita en sus términos par
tida de Navas del Medio , confrontante por N con ía se
gunda porción , por E, con monte de Undues' por S con 
dehesa de Oyarda , por O. con rio Onsella; de cabida de 
88 cahíces 5 fanegas, que componen 52 hectáreas 64 
áreas. Esta porción llega hasta la línea recta formada por 
el corral de D. Antonio Lacosta y rio Onsella : tasada en 
8.826 rs., y capitalizada por la renta de 1.400 en 31 500 
por los que se subasta. ’ ’

Biel.
Núm. 531, 4.° del inventario. — Un monte procedente 

del pueblo de Biel, sito en este pueblo , partida de For- 
riellos, confrontante por N. con monte de Luesia, por E 
con hermanos, por S. con labores, por O. con Luesia* con 
tiene mata baja y coscojo; de cabida de 531 cahíces 7 
fanegas tierra inculta, que componen 305 hectáreas *88 
áreas y 60 centiáreas: tasado en 53.100 rs., ycapitaliza- 
do por la renta calculada de 2.600 en 58.500 por los aue 
se subasta. H

Núm. 531, 133 del inventario.— Un monte procedente 
del pueblo de Biel, sito en términos del mismo, partida 
de monte Blanco,, confróntam e, por , N. con monte de 
Luesia, por E. con monte de Fuencaldera, por S. con 
labores, por O. con Luesia y  monte hermanos; contie
ne mata baja, boj y pinos carrasquiños; de cabida de 
1.116 cahíces, 4 fanegas, que componen 642 hectáreas- 
tasado en 111.600 rs., y capitalizado por la renta calcu
lada de 5.530, en 424.425 , por los que se subasta.

Castiliscar.
Núm. 531 , 5.° del inventario.— Un campo"del Conce

j o , procedente de los propios de Castiliscar, sito en sus 
términos, partida de la Cantera, confrontante por N con 
camino de Carcastillo* E. suerte de Antonio B ueno, S. 
vocal del Gripio, O. campo de Higinio Tafalla : de cabida 
11 cahíces, 5 fanegas, 11 almudes, que componen 6 hec
táreas, 72 áreas, tasado en 4.020, y capitalizado por la 
renta de 900 que paga D. Mariano Ugarte en 29 de Se
tiembre, en 20.250, por los que se subasta.

Núm. 531 , 6.° del inventario.— Un campo del Conce
jo , procedente de los propios de Castiliscar, sito en sus 
términos, partida de dehesa del lugar , confrontante por 
N. con camino de la Fuente, E. hostal de Higinio Tafalla
S. campos que fueron de la Encom ienda, O. la Pauleta- 
de cabida de 9 cahíces , 5 fanegas, 5 almudes, que com
ponen 5 hectáreas, .55 areas, 16 centiáreas : tasado en 
3.820 rs., y capitalizado por la renta de 900 que paga Don 
Mariano Ugarte en 20.250, por los que se subasta.

Urries.
Núm. 531 126 del inventario.— Un monte procedente 

del pueblo de Urries, sito en sus términos, partida de 
la Sierra, confrontante por N. con término de Ruesla 
por E. con vedado, por S. con labores, por O. con tér
mino de Sos: de, cabida de 1.119 cahíces tierra inculta 
que componen 645 hectáreas, 54 áreas, 40 centiáreas - la 
atraviesan varios caminos: capitalizado por la renta cal
culada de 4.356 rs. en 98.010, y tasada en 106.600, por 
los que se subasta.

N o t a . Las anteriores fincas rústicas han sido clasifi
cadas como vendibles por el Ingeniero de montes de la 
provincia.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1860.=E l Comisionado, 
Mariano de la Cruz.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 
.1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y  hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Reina te para el dia 6 de Enero de 1861 , de doce á 
una de la tarde, en las Gasas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia y Escribano D. Federico Alvarez.

Subasta en quiebra de D. Joaquín Morales.
No habiendo satisfecho D. Joaquin Morales el impor

te del primer plazo de las fincas que á Continuación se 
expresan, las cuales remató en 25 de Julio de 1859, y  le 
fueron adjudicadas por la Junta superior en sesión de 30 
de Setiembre del mismo año, ha sido declarado en quiebra 
y señalado nuevo remate para el dia 6 de Enero de 1861, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia y Escribano D. Federico A lvarez; bajo la res
ponsabilidad del expresado Dr Joaquin Morales al pago de 
la diferencia que resulte entre esta y la anterior subasta.

Lascantidades en que remató las fincas y  le fueron 
adjudicadas por la Junta superior son las siguientes:

Núm. 2,981, en 7.000 rs.; el 2.982 , en 10.100 rs.; 
el 2.982, en 5.070 r s .; el 2.982, en 1.710 rs.; el 2.982, en 
15.120 r s . ; el 2.984 , en 42.100 rs.

. BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.
Fuente el Fresno.
M ENOR CU ANTIA.

Núm. 2.981 del inventario,— Una tierra sita en el pun
to nombrado Cerra Valde la Higuera , término de San Se
bastian de los Reyes y procedente de los propios de Fuen
te el Fresno, arrendada á Luis Almendariz; es de tercera 
clase y de cabida de 9 fanegas 10 celemines y 9 estada
les, equivalentes á 3 hectáreas 37 áreas y  .47 centiáreas. 
Linda N. con tierras de vecinos de San Sebastian de los 
Beyes, M. con id . , L. id. y  P. con el arroyo de Valde la 
Higuera : ha sido tasada en 2.000 r s . , y  capitalizada por 
la renta de 100 que la han graduado los peritos en 2.250, 
tipo para la subasta.

Núm. 2.982, 1.° del inventario.— La primera suerte de 
tierra sita en la Solana del Cercado, término de dicho 
pueblo y de la misma procedencia que la anterior, que 
lleva en renta Luis Almendariz; su cabida de 12 fanegas 
6 celemines, equivalentes á 4 hectáreas, 27 áreas y  98 
centiáreas. Linda N. tierra de la Hoya del P r io r , M. 
con el barranco del Cercado, L. con la vereda del Ardal 
y  P. con tierras de la segunda suerte; es de tercera clase 
y  ha sido tasada en 2.103 rs., y  capitalizada por la renta 
de 105rs. 15 céntimos que la han graduado los peritos 
en 2.365 rs. 88 oénts., tipo para la subasta.

Núm. 2.982, 6.° del inventario.— Otra tierra de terce
ra clase y de secano, sita en el carril de las Eras, térmi
no de dicho pueblo y de igual procedencia que la anterior, 
que lleva en renta Luis Almendariz; su cabida 7 fanegas 
6 celem ines, equivalentes á 2 hectáreas, 56 áreas y 78 
centiáreas. Linda N. con el Carril de los Cerros, M. con 
las eras de pan trillar de Elias Almendariz , L. con la ve
reda del Pilar y P. con el Carril de los Cerros: ha sido 
tasada en 2.000 rs., y capitalizada por la renta de 100 rs. 
que la han graduado los peritos en 2.250 r s . , tipo para 
la subasta.

Núm. 2.982, 4.° del inventario.— Otra tierra de terce
ra clase en la ladera del Palom ar, término del referido 
pueblo y de la misma procedencia que la anterior, que 
lleva en renta Tomasa López; su cabida 2 fanegas 6 ce
lemines, equivalentes á 85 áreas y 58 centiáreas. Linda 
N. con tierra de la MinS , M. con  tierra de Jacinta Mar
tin, L. con tierra Vereda del Pilar y P. con tierra de 
Jacinta Martin: ha sido tasada en 500 rs., y  capitalizada 
por la renta de 25 que la han graduado los peritos en 562 
reales 50 Oénts., tipo para la subasta.

Núm. 2.982,2.° del inventario.— La segunda suerte de 
tierra de tercera clase, sita en la Solana del Cercado, tér
mino de dicho pueblo y  de la misma procedencia que la 
anterior, que llevan en renta varios vecinos del indicado 
pueblo; sucabida 23 fanegas 18 estadales , equivalentes á 7 
hectáreas, 89 áreas y 14 centiáreas. Linda N. con el Mon- 
tecillo, M. con el reguero del Cercado, L. con la primera 
suerte y P. con la raya del Montecillo: ha sido tasada en 
4.025 rs., y capitalizada por la renta de 201 rs. 25 cénts. 
que la han graduado los peritos en 4.528 rs. 12 cénts., ti
po para la subasta.

Núm. 2 984 del inventario.— Una huelga de tercera 
clase> sita en Pedro Arias, término de dicho pueblo y 
de la misma procedencia que la an terior; su cabida 57 
fanegas 3 celem ines, equivalentes á 19 hectáreas, 61 
áreas y  85 centiáreas. Linda N. con  el rio Jarama, M. id., 
L. tierra dé D. José Mendez y P. id.: ha sido tasada en 
2.850 rs ., y capitalizada por la renta de 142 rs. 50 cénti
mos que la han graduado los peritos en 3.206 rs. 25 
céntimos, tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Juan Ramón Ruiz.
i» ,1o? ha.biendo, satisfecho D. Juan Ramón Ruiz el imnor- 
« n r L Pnn ,r r P‘a,Z°  de laS,fincas (I“ e á continuación se 

.S Cliales remató en 25 de Julio de 4869, y le 
ueron adjudicadas por la Junta superior en 30 de Setiem

bre del mismo ano, ha sido declarado en quiebra y se -  
' la!adü. " uev,° remate para el dia 6 de Enero de 1861, 
a , , L L  e  ?  Prmmra instancia del distrito de la 
Audiencia y Escribano D. Federico Alvarez, baio la res
ponsabilidad del expresado D. Juan Ramón Ruiz al pago 
basta dlferenc,a que resulte enlre esta y la anterior su -

Las cantidades en que remató las fincas y  le fueron 
• adjudicadas por la Junta superior son las siguientes :

I 3**1, *“  ™

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.
Fuente el Fresno.
MENOR CUANTIA.

Núm. 2.982 del inventario.— Una tierra de segunda 
clase, sita en el sitio nombrado Ladera del Pilar, término 
ue ban Sebastian de los Reyes, y procedente de los pro
pios de Fuente el Fresno, que lleva en renta Elias A l- 
mendariz; su cabida una fanega, 8 celemines, equivalen
tes a 57 areas y 4 centiáreas. Linda N. con tierra de he
rederos de Blas M artin, M. con el camino de la Cuesta 
L. con el camino del Pilar, y P. con tierra de Jacinta Mar
tin. ha sido tasada en 210 r s ., y capitalizada por la ren- 
ta de 10 rs. 50 cénts. que la han graduado los peritos en 
~i36 rs. 25 cents., tipo para la subasta.

¡Núm. 2.982, 3 .°del inventario.— Otra tierra de tercera 
clase, sita en la Ladera de la Casa grande, término del 
referido pueblo y de la misma procedencia que la ante
rior, que llevan en arrendamiento varios vecinos de d i
cho pueblo; su cabida 9 fanegas, 7 celemines, equiva
lentes a una hectárea, 22 áreas y 67 centiáreas. Linda N. 
con la Alameda , M. con la Casa grande, L. con el cami
no del Pilar y P. con las eras de la Casa grande; ha sido 
tasada en 600 rs., y capitalizada por la renta de 30 que 
la han graduado los peritos en 675 rs. ,tipo  para la su
basta.

Núm. 2.985 del inventario.— Unas eras de pan trillar 
de segunda clase y  de secano, sitas en el cerro de la 
rúente, término de dicho pueblo y de la misma proce
dencia que la anterior, que llevan en renta varios vecinos 
del referido pueblo; su cabida de 2 fanegas, 3 celemines, 
4 estadales, equivalentes á 77 áreas y  39 centiáreas. Lin
da N. con las eras de pan trillar de Luis Almendariz, M. 
con la iglesia de este pueblo, L. con tierra de Brígida Al
m endariz, y P. con tierra de Jacinta Martin : ha sido ta
sada en 680 r s . , y capitalizada por la renta de 34 que la 
han graduado los peritos en 765 , tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas pro

cedentes de corporaciones civiles que se adjudicarán al 
mejor postor, se pagará en 10 plazos iguales de á 10 
por 100 cada uno. El primero á los 15 dias siguientes 
ai de notificarse la^adjudicacion, y  los restantes con el 
intervalo de un año en cada uno para que en nueve 
quede cubierto todo su valor, según se previene en la ley 
de 11 de Julio de 4 856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán 
pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de ja  ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos; pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú bli
ca, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el 
art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en' 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguúa; pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador en los tér
minos que en la ya cifóda ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la lema de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en Torrelaguna, Alcalá de 
Henares y Colmenar Viejo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los P ropios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del clero, los de Instrucción pública superior cuyos 
productos ingresan en las Cajas del Estado, y los del 
secuestro del ex-Infante D. Cárlos, obras pías, santuarios 
y todos los pertenecientes ó que se hallan disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que 
sea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á ex
cepción délas capellanías colativas desangre.

Madrid 4 de Diciembre de 1860. =  El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 27 DE DICIEMBRE 

DE 1860.

HORAS.

Baróm etro 
reducido» 0° 
y m ilím e

tros.

Tem pera
tura en
grados

Rcaumur.

Tem pera
tura ¿ n g r a -l Dirección
dos ccn tí-  ¡ del T i e n t o , 

grados.

ESTADODEL 
CIELO.

6 m . . 
9 m . . 

12 m.  . 
3 t . . .  
6 t. . .  
9 n . . .

704,28 
704,31 
704,05 
703,36 

. 703,51 
702,86

6°.2 
6°,6 
7°,9
90.6
80.7 
9°,0

7°,7
8°,2 
9°,9 

12°,0 
Í0°,9 
11°,2

S. S. O. 
S. S. 0 .  
S. 0 .  . .
S. S. 0 .

j S. S. 0 .  
S. S. 0 .

Cubierto.
Cub.*,lluv.
Idem.
Idem.

Ildem.
Idem.

Temperatura má
xima del d ia . . . .

Temperatura má
xima al s o l . . .

Temperatura mí
nima del d ia . .  .

9®,8 

9°,8 

5°,3

12°,3 

1 2°,3 

6°,6

Evaporación en las 24 hs.. 
Lluvia en las 24 horas —

» milímetros. 
1,5 milímetros.

DESPACHOS TELEG RÁFIC O S.

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Diciembre á 
las ocho de la mañana.

Localidades.

Barómetro 
en milíme
tros á 0° y 
al nivel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

viento.

Estado

del

cielo.

San Fernando » » » »
Lisboa............. » » » />
Madrid............ 757,68 7,8 S. S. O. Ctib.*, lluv.a

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EAS T ELEG RÁFIC AS DE F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 22 de 
Diciembre de 1860 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm e
tro redu
cido á 0° 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d  o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque.
París........................
Bayona....................
L yon ........................
Bruselas.................
Viena.......................
T u rín .. . . ............

749.6.
754.8.
762.9.
751.6.
754.1.
749.8.
752.1. 

»
750.7. 
763,4.

r>
761,0.
754.9.
753.9. 
753,4 .

— 0°,7. 
— 3°,9. 

3°,8. 
2°,2. 

— 3°,2. 
— 8*,2. 
— r ,5 .  

»
— r ,o .  
— 6°, 8.

»
— 7°,1. 
— 3°,5. 
— 0°,6. 
— 4*,5.

S. E.. . 
N .O .. 
O.N.O. 
N . .  . .
N. E. .
Calma. 
S. O ...

)>
N. E . .
S .........

))
N........
N.N.E.
N........
S. S.E.

Nieve.
Cub.°, nieve.
Lluvia.
Cubierto.
Cub.°, nieve.
Niebla.
Sereno.

»
Desp.°, nubes. 
Nublado.

»
Cubierto. 
Nieve abund. 
Nieve. 
Cubierto.

Roma.......................
Florencia................
San Petersburgo. 
Constantinopla.. .
Stockolm o..............
Copenhague..........
Greenvich.............
Leipzig....................

! Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los parles rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m u n icip a les , la del m ercado de gra
nos y nota de p recios de artículos de con su m o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.050 fanegas de trigo.

774 arrobas de harina de id.
1.837 arrobas de carbón .

100 vacas, que com ponen 4Í.226 libras de peso.
494 carneros, que hacen 10,151 libras de peso.
208 cerdos degollados. ,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAljoR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE Ú\)Y.

Carne de v a ca , de 42 á 47 rs. arroba, y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.'
Idem  de ternera, de 66 á 76 rs. arroba , y  de 34 á 42 

cuartos libra. \
Despojos jde cerd o , de 14 á 16 cuartos lib rk  
Tocino añejo, de 70 á 72 rs. arroba, y  de 26 á 28 cuar

tos libra.
Idem fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en ca n a l, 62 á 65 rs. arroba.
Lom o , de 30 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 96 « 106 rs. a rrob a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite de 70 á 82 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
V ino, de 34 á 40 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuar 

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
A rroz, de 34 á 37 rs. a rrob a , y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 19 á 22 rs. arroba , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 64 á 68 rs. a r r o b a , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 4 % á 6 rs. a rrob a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 24 á 26 rs. fanega.
A lgarroba, á 32 rs. id.

Trigo vendido.
54 fanegas á.. 49 rs. 60 fanegas á . . 50 rs.

130..................... 48 %.............6 0 .......................  52
...........  4 7%..... 120......   49
....................... 40..................36 .......................  4.7
....................... t e ]Á .............3 0 ....................... 47

22....................... 51 2 0 ....................  47
 ................  44...................50 ....................... 50

56................... 52..................3 8 ....................... 49
**0......................  47..................7 0 .............  48 %
160    50 %   /2

Trigo ven d ido   1.234 fanegas.
Quedan por vender. . 2.442.

Precio m áxim o  52.
Idem m ín im o    47.
Idem m e d io   ............ .. 49,61.

Lo que se anuncia al p ú b lico  para su inteligencia.
Madrid 27 de Diciembre de 1860. =» El A lcalde-C or

regidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 27 de Diciembre de 1860 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por i 00 consolidado, publicado, 51 -25  c.; 
á p lazo , 51-70 , 75 y  60 á fin próx. v o l.; 52 fin próxim o 
voluntad pri. de 50 c.

Idem dél 3 por 100 diferido, publicado, 43-20; á plazo, 
43-25 á fin cor. vol.

Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 
30 -60  d.

Idem de segun da , id ., 19 d.
Idem del personal, id ., 20-20 d.
A cciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an ual, id. , 98 d.
Idem de l .# de Junio de 1851 , de á 2.000 rs. , idem 

97-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 96 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs.. id ,, 97-75. 
A cciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem , 97-30.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , S por 

100 an u a l, id ., 111 d.
O bligaciones del Estado para su bvenciones de fe r ro 

carriles, i d . , 95 p.
A cciones del Banco de España, id., 212 d.
Idem de la Compañía m etalúrgica de San Juan de A l -  

caráz, id ., 50-50 d.
Idem de la de Barcelona á Zaragoza, id., 1.800.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias fecha , 50-50 d.
París á 8 dias v ista , 5 -2 4  d.

Plazas'del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lbacete  1/2 . .  L u go   1
A licante  1/4 M á la g a .; . ,  par.
A lm ería   1/4 p. M u r c ia ... . par.
A v ila   par d. . .  O ren se   1 p.
B a d a jo z . . . .  1 /8  . .  O viedo  1/2 d.
B arcelona... . .  3 /8 p. Patencia  1 /4  d.
Bilbao  1/4 d. Pam plona., par.
B urgos  , .  1/4 Pontevedra. 3 /4 d.
C áceres  1 /8  Salamanca. 1/4 d.
C á d iz .  1/8  . .  San S ebas-
Castellon  . .  Dan  1/2 d.
Ciudad-Real..........................  Santander . .  l /2
Córdoba  1/4  d. . .  S an tiago ... 1/2 d. ' . .
Coruña  3/8  p. . .  S e g o v ia .... par.
C u e n c a . . . . .  . .  . .  S e v i l la . . . .  1/4 d.
G erona .. . .  . .  . .  Soria   3 /4  d.
Granada  1 /4 p. . .  T arragona. . .  1/4
Guadalajara. par. . .  Teruel.....................
H u elva .. . . .  . .  . .  T oledo  3 /4  d.
Huesca.................. .. . .  Valencia................ 1 /2 p.
J a é n . .   3 /8  p. . .  Valladolid.. . .  1/4
León   1 /4 . .  | V itor ia ................... 1 (% d.
L é r i d a . . . . ..........................  Zam ora  p ard .
L og roñ o   1/4 d. . .  Zaragoza................  1/4

BOLSAS EXTR AN JERA S.

París 26 de Diciembre de 1860.
„  1 r (3  por 1 0 0 ................  68,35.
Fondos franceses. j 4 ^  por i o o . . . . . . . . . .  96,60.

!3 por 100 interior  4-9 1 /2 .
Id. ex te r io r .................. 51.

Id. d iferida........................  -4 1 3 /4 ,
A m ortizable................  23.

.Consolidados..............................................................  92 7 /8  á 93.

París 27.
. , 13 por 100......................... . 67,95.

Pondos franceses. • { 4^4 por 400 . . . ........  96,60.
_ . - (3  por 100 interior. . . .  4 9 5 /8 .

Españoles................( id. exterior................  50 3/4.

Consolidados.............................................................  92 1/2 á 5 /8 .

Amberes 22 de Diciembre.— In terior, 48 7 /8 . —  Dife
rida, 41.

Amsterdam 21 de Diciembre. —  Inter ior , 48 5 /8 . — Di
ferida , 41 7 /16.

Francfort 21 de Diciembre. —  Interior, 48 3 /8 . —  Dife
rida , 41.

Londres 21 de Diciembre. —  In terior , 50.
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. V íctor de V era , Auditor de Guerra honorario y Juez es
pecial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente primer edicto c ito , llamo y  emplazo á Don 
Vicente Gómez, vecino y del comercio de Madrid, y á Nisolás 
Coiduras, que lo es de S irera, para que en el preciso término de 
30 dias comparezcan en este Juzgado á evacuar el traslado que 
se les confiere de la acusación fiscal propuesta en causa contra los 
mismos y  otros sobre contrabando; bajo apercibimiento de que si 
no lo verificasen serán declarados rebeldes y  contumaces, se
guirá su curso el proceso en su ausencia y rebeldía y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 10 de Diciembre de 1860.=V iclor de 
Vera.— Por mandado de S. S . , Mariano Armisen. 618/

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de Bilbao. 
Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y  emplazo al 

delantero de diligencias, conocido por el apodo de Grilla, para 
que en el término de 30 dias se presente en la cárcel pública do 
esta villa á oir los cargos que contra él resultan en la causa cri
minal de oficio que se sigue en este Juzgado por hurto de una 
capa y un paleto; apercibido con que de no verificarlo se sus
tanciará la causa con los estrados de dicho Juzgado y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Bilbao 17 de Diciembre de 1860.=José Jorge de G oya .= P or 
mandado de S. S., Gláudio de Echevarría. 6335

D. Garlos Apolinario Fernandez de Souza y Luna , Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, Comendador de la 
de Isabel la Católica, Auditor de Guerra y Magistrado de la 
Audiencia territorial.

Hago saber que no habiendo tenido efecto el remate del ar
rendamiento de las Reales fábricas de fundición y  loza de Sarga* 
délos, anunciado en 11 de Abril y 31 de Julio del presente año á 
voluntad de sus dueños y por disposición de este Tribunal se 
sacan á nuevo remate por tiempo de 12 años, á contar desde el '' 
dia en que se otorgue la correspondiente escritura, siendo sus 
precios, para la fábrica de fundición, de 220.000 rs. cada uno de 
los cinco primeros años, y  de 269.334 rs. cada uno de los siete 
restantes; y  por la de loza, de 120.000 rs. anuales y bajo las ba
ses y condiciones que se hallan de manifiesto en la Escribanía 
principal de Guerra donde se podrán enterar los que quieran 
mostrarse licitadores; advirtiéndose que las cantidades que van 
designadas no es el precio límite, sino que se admitirán posturas 
por las dos terceras partes de aquellas con arreglo á lo prevenido 
en la le y , y  cuyo remate tendrá efecto en favor del mejor postor 
el dia 25 de Febrero próximo venidero de 1861 á la horade once 
de su mañana en el despacho de esta Auditoría de Guerra.

Coruña 22 de Diciembre de 1860. =  Cárlos Apolinario F. de 
Souza.=Domingo Antonio Sánchez, Escribano principal. 6337

Licenciado D. Martin Alvarez de Zárate, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Soria y su partido &c.

Hago saber á los Sres. Gobernadores civiles de todas las pro
vincias , Jueces de primera instancia de los partidos de la Penín
sula, Guardia civil y Alcaldes constitucionales de la misma, que 
en este mi Juzgado y  por testimonio del infrascrito Escribano se 
está siguiendo causa criminal en averiguación de quiénes fuesen 
tres hom bres. desconocidos que en la noche del 18 del cor
riente, y bajo el pretexto de comprar cigarros, se introdujeron 
en la casa de León M artínez, vecino de Calderuela , á quien 
dieron muerte de una puñalada, hiriendo gravemente de un tiro 
á su hijo León, y  también á la madre de este Ramona Hernán
dez, aunque leve, de cuyos criminales no se han podido adquirir 
más señas que las que al final se expresarán , en la cual por au
to del dia de ayer he acordado, entre otras cosas , dirigirle esta 
circular, que será inserta en la Gaceta de Gobierno, á fin de 
que se sirvan dar las disposiciones convenientes , adoptando las 
medidas que su celo les sugiéra para la busca y captura de aque
llos por lo interesante que es no quede impune tan grave cri
men , esperando de su atención que en el caso de ser habidos ó 
cualquiera de ellos los remitan con toda seguridad á disposición 
de este Juzgado con los efectos que les fueren ocupados, pues 
así qonviene á la recta administración de justicia.

Dado en Soria á 23 de Diciembre de 1860.=Martin Alvarez de 
Zárate.=P or mandado de S. S. , Manuel María Abad.

Señas de los criminales.
Un hombre alto con capota y sombrero hongo de color claro. 
Otro con capota y otro en cuerpo, todos tres con armas blan

cas y de fuego, cortas. 6338

D. José María del T od o , Auditor honorario de Marina, Jefe 
de Administración civil, también honorario, Juez de primera 
instancia.de ascenso y  en comisión de esta villa de Almazán y 
su partido.

En la segunda pieza del concurso voluntario prom ovido por 
D. Manuel González Villaumbrosia, vecino y del comercio de esta 
villa, sejaa acordado por auto del dia 14 del corriente convocar 
á los acreedores cuyos créditos han sido reconocidos á celebrar 
la junta de graduación de los mismos, que tendrá lugar el dia 10 
de Enero próxim o, á las once de su mañana, en la sala-audien
cia de este Juzgado. Y para su notoriedad se ha mandado en el 
referido auto su inserción en el Boletín oficial de la provincia, 
Diario de Avisos y Gacela de Madrid a los efectos conducentes.

Darlo en Almazán a 19 de Diciembre de 1860.=.Iosé María 
del T od o .--P or mandado de S. S ., Timoteo Mena y Ramos.

3640

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden 
Americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de Juan José Almorza y María 
Nicolasa Bengoechea, vecinos que fueron de la villa de Andoain, 
los cualcs fallecieron sin disposición testamentaria, para que den
tro de 20 dias, contados desde la publicación de este anuncio 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos que se ins
truyen sobre dicho abintestato por la Escribanía del infrascrito, 
Si asi lo hacen se les oirá y  administrará justicia, y de lo con
trario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles-el per
juicio consiguiente. #

Dado en Tolosa á 20 de Diciembre de 1860.=José Celestino 
de la Cuesta. = P o r  su m andado, Joaquin María de Olinaldc.

6342

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Juez de primera instancia del distrito de San V i
cente de esta capital, acordada ante mí en 10 del que rige al es
crito de demanda presentado por el Procurador D. Vicente R i- 
Ves en nombre de José Pellicer y  Castelló, labrador, vecino de 
Jereza, contra D. Jimen Iz co  de Quincoces, ántes Ruiz de Liovi, 
hacendado y  vecino de esta propia capital sobre cumplimiento 
de cierta escritura de arrendamiento de varias fincas en el men
cionado término de Jereza, se manda conferir traslado de dicha 
demanda al expresado D. Jimen Izco de Quincoces, para que en 
el plazo de nueve dias com parezca á contestarla; y  mediante á 
ignorarse el domicilio del dem andado, y  cumpliendo lo preveni
do en el art. 231 de la ley de Enjuiciamiento civil, se inserta el 
presente en la Gacela de Madrid  y  Boletín oficial de esta pro
vincia para qu e  le sirva de emplazamiento en forma al referido 
D. Jimen Izco de Quincoces, cuyo término de nueve dias se em
pezará á contar desde el siguiente en que se publique <?n la in
dicada Gaceta.

Valencia 12 de Diciembre de 1860.=Antonio Caribaldi.
6343

D. Meliton M endez do San Julián, Juez de primera instancia 
de esta villa de Luarca y  su partido, en esta provincia de Astu
rias, por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á José Gonzá
lez, hijo de otro José; á Ramón y José González, que lo son de 
Pascual, vecinos que han sido del lugar del Chano, extramuros 
de esta villa, y ausentes con ignorado paradero, sin que se sepa 
su domicilio, como herederos de sus padres y  abuelos respecti- 
ves José González y  su mujer Josefa Suarez, que también lo han 
sido de dicho lugar del Chano, para que en el término de 21 dias, 
á contar desde el en que se anuncie este edicto en la Gaceía de 
la villa y corte de Madrid, acudan á este mi Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda á decir del derecho que crean asistir
les por sí 6 á medio de Procurador con poder bastante en la de
manda que contra ellos y  otros propuso D. Luis Cermeda, y  des
pués por su fallecimiento su esposa Doña Concepción González 
como tutora y curadora de sus h ijos, vecinos de esta expresada 
villa, en reclamación de la cantidad de 1.155 rs. que les queda
ron adeudando los expresados José González y su mujer Josefa 
Suarez procedentes de dinero prestado; con apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues por 
mis autos de 4 de Setiembre de 1S57 , 1.° de Abril de 1859, 4 de 
Febrero y 28 de Setiembre últimos así lo tengo estimado. * 

Dado en la villa de Luarca á 12 de Diciembre de 1S60 .=M e- 
liton San Julián = P o r  su mandado, Juan García Gonzalo. 6344

D. Cárlos Halcón y M endoza, Caballero Maestrante de la 
Real de Sevilla y de la Orden de Isabel la Católica, Auditor ho
norario de M arina, Socio de la de Amigos del País de esta ciu
dad y  Juez de primera instancia del distrito de San Miguel de la 
misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda y última 
voz á todas y cualesquiera personas que se crean con derecho é 
una casa calle de los Valientes, núm. 1.482 antiguo y 8 moderno 
para que dentro del término preciso é improrogablc de 20 dias 
contados desde el siguiente al de la inserción de este ediclo er 
la Gaceta del Gobierno, comparezcan á ejercitarlo; bajo aperci
bimiento de que pasado que sea dicho término sin haberlo verifi 
cado se entenderá renunciado cualquier derecho á la expresadí 
finca.

Jerez de la Frontera 22 de Diciembre de 1860.=Cárlos llal- 
COn.=N icolás Mateos y  Fuentes. 6345

D. Cárlos Halcón y Mendoza, Caballero Maestrante de la Rea 
de Sevilla y de la Orden de Isabel la Católica , Auditor honora

rio de Marina y’ Juez de primera instancia del distrito de San 
Miguel de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Alberto Ponce 
y D. Domingo Porras, ó á sus herederos y sucesores, para que 
dentro del término único é improrogabíó de 20 dias, contados" 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la Gacela 
del Gobierno, se personen en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito á ejercitar las acciones hipotecarias que obtienen sobre 
dos suertes de viña en el pago de Montealegre, de este término, 
do tres avanzadas una y  la otra de d o s , por cantidad en cuanto 
al primero de 2.434 rs., y  sobre el cumplimiento de un Contrato 
de vinos mostos respecto al segundo, entendiéndose este llama
miento con el apercibimiento de que pasado que sea dicho tér
mino sin haber com parecido, se declararán prescribas dichas ac
ciones y libres las fincas expresadas de tales reatos.

Jerez de la Frontera 21 de Diciembre de 1860.=Cárlos H al- 
con.=N icolás Mateos y Fuentes. 6346

D. Cárlos Halcón y Mendoza, Caballero Maestrante de la Real 
de Sevilla, Auditor honorario de Marina, Socio de la de Amigos 
del País de esta, y Juez de primera instancia del distrito de San 
Miguel de la misma,

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Abad 
Romano, Ramón Melendez, Doña Leonor Pinto, D. Miguel y Don 
José de Vargas y Fontanilla , ó sus herederos ó á los que de ellos 
traigan causa, para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este ediclo en la Gacela 
del Gobierno, comparezcan á deducir las acciones que estimen 
oportunas en cuanto á los créditos á su favor que se expresarán, 
y  que se incluyeron en el haber de Doña Micaela de Vargas en 
las particiones á bienes de su marido D. Antonio de la Fuente, 
fecha á 6 deTYbrero de 1819, y para cuyo pago se le adjudica
ron entre otros bienes 26 aranzadas y cinco octavas de otra de 
tierra y viña, pago de Corladedos, de este término.

Créditos.
18.569 rs. 14 mrs. á D. Antonio Abad Romano.
6.000 rs. á D. Ramón Melendez.
6.000 rs. á Doña Leonor Pinto.
7.000 rs. 33 y un tercio mrs. á D. Miguel de Vargas Fonta

nilla.
3.722 rs. 10 cuatro novenos mrs. a D. Jósé de Vargas Fonta- 

nillas.
Y dicho llamamiento se entenderá con el apercibimiento de 

que si no comparecen habrán de declararse prescritas dichas ac_ 
ciones.

Jerez de la Frontera 22 de Diciembre de 1860. — Cárlos Hal
cón .=N icolás Maleo§ y Fuentes. 6347

Por providencia del Sr. D. José Puig y Alvarez, Juez interi
no del distrito del Mediodía de las Afueras, refrendada por el 
Escribano D. Manuel Alvarez, se cita, llama y  emplaza por tér
mino de nueve dias á Manuel Martínez, de ofioio cochero, que 
en el mes anterior estaba encargado de la berlina de plaza nú
mero 88, para que comparezca en dicho Juzgado, situado fuera 
de la puerta de Atocha , á prestar declaración y dar sus descar
gos en la causa que se le sigue por atropello y lesiones á Fran
cisca Aracil; apercibido que de no com parecer, se le declarará 
rebelde y  le parará el perjuicio qúe haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de es
ta capital, refrendada por el Escribano del número de la misma 
D. Manuel Caldeiro, se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á cuantos se consideren con derecho á los bienes del abin -' 
testato de D. Gregorio Buesa y Lera, que falleció en esta corte 
en 16 de Mayo de 1858.

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez togado y de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, refrendada del Escribano D. Pió 
del Pozo, se cita, llama y emplaza por segunda vez y término 
de nueve dias á María Martin, que en Setiembre del año último 
habitó en la halle de Embajadores, núm. 14, y  luego se mudó á 
la del Ave M aría,. cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que duraote dicho término se constituya en prisión en la cárcel 
«le mujeres, ó se presente en este Juzgado á contestar los cargos 
que la resultan en causa criminal que se la sigue por robo en la 
habitación de María López, calle de Mesón de Paredes, núm. 5&, 
el dia 13 de Setiembre de 1859; apercibida que de no hacerlo 
se sustanciará el proceso en su ausencia y rebeldía, parándola 
el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
En una correspondencia de Yiena , publicada por 

la Agencia tía v a s , leemos lo siguiente: «Si hemos de 
creer los rumores que circulan en nuestros círculos 
políticos, M. de Schm erling se halla resuelto á seguir 
el program a del Príncipe de Schw artzem berg, según 
el cual se unirán al poder central residente en Yie
na los partidos territoriales de la Monarquía. Cada 
provincia contará realmente con su Cámara nacional, 
pudiendo deliberar acerca de sus asuntos interiores, 
si bien se verificará en el seno del Gran Consejo d e l 
Im p erio , al cual enviarán las diferentes nacionalida
des Diputados que discutirán y  adoptarán, las grandes 
medidas legislativas y cuantas interesen á toda la 
M onarquía.»

Un despacho expedido el 23 en la misma capital 
anuncia que la Gaceta de Viena, correspondiente al 
mismo d ia , publica una circular de M. Schm erling 
dirigida á los Gobernadores de las diferentes provin 
cias del Im perio, en cuyo docum ento desenvuelve el 
pensamiento que preside á la política de dicho Mi
nistro.

«La misión del Ministro de E stado, d ice  M. de 
Schm erling, se encaminará á plantear sin restricción 
alguna las resoluciones imperiales consignadas en el 
manifiesto de S. M. expedido el 20 de Octubre.

El libre ejercicio de la religión, con tin úa , asi 
com o los derechos políticos y  civiles, quiere el E m 
perador se hallen garantidos por com pleto, y  que 
las relaciones recíprocas de las diferentes sectas se 
arreglen á la base de la equidad y del verdadero 
am or al prójim o.

Respecto de la instrucción pública , prom ete el 
Ministro cuantas mejoras sean posibles, aseguran
do al mismo tiempo el libre desarrollo de las na
cionalidades.

Anuncia que se suprimirán todas las m ed idas 
preventivas referentes á la prensa.

En cuanto al desarrollo de la agricultura, el co 
mercio y la industria, dice el Ministro en su c ircu 
lar que el Gobierno está resuelto á seguir con extre 
mada energía la senda del progreso.

Por lo demás, gozarán las Municipalidades de la 
apetecida autonom ía: la administración de justicia 
será independiente de la adm inistración civil, y los 
procedim ientos civiles serán orales y públicos. Res
pecto de los estatutos del país, el Ministro de Es
tado se declara autorizado para introducir en ese 
punto el derecho de iniciativa fundado en eleccio
nes directas y en ámplio derecho electoral.

El Consejo del Imperio, que en prim er térm ino 
conocerá en asuntos legislativos, será investido con 
las prerogativas de la iniciativa y de la pu b licid ad  
de sus discusiones. Se aumentará el núm ero de sus 
individuos por medio de las elecciones hechas sin 
restricción en las Cámaras, y  por último se restable
cerán los Gobiernos de las provincias pequeñas re 
cientemente suprim idos.»

La circular concluye exhortando á los em pleados 
públicos á cum plir escrupulosamente con sus d e b e 
res, favoreciendo el bienestar y  los intereses de sus 
adm inistrados, sin separarse de lo que disponen  las 
leyes, obrando con franqueza y equidad en sus re
laciones con la situación de las provincias.



Leem os en una correspondencia de Berlin , fecha 
21 , Jo sigu iente  :

«Las m ejoras introducidas de algún tiem po á esta  
parte en  las arm as de fuego han llam ado la a tención  
d euu estraS  A utoridades m ilitares respecto d é la s  m o
dificaciones del sistem a de fortificación que deben  ser  
necesariam ente consecuencia de aquellas. La dem oli
ción  de las fortificaciones de Juliers verificada á ca
ñonazos ha probado una vez m ás que las antiguas  
obras eran incapaces de resistir á las n u evas p iezas 
de ar-tillería. Uno de nuestros O ficiales de artillería ha 
escrito  acerca del p a rticu lar  una m emoria qu e ha 
producido m u y  b u en  efecto en los círcu los m ilitares. 
La intención de m odificar nuestras fortificaciones pa
rece acertada, y  acaso desaparezcan poco á poco to
das las pequeñas p lazas, á fin de conservar ún ica
m ente en los puntos estratégicos esen c ia les  forta
lezas de prim er orden , capaces de oponer eficaz re
sistencia á los cañones de todos calibres y fuerzas.

No se confirm a la noticia de que A ustria  haya  
pedido á Prusia 120 cañones rayados, si b ien  anu n
cian de Viena que el G obierno austríaco ha a d o p ta -  
io  d efin itivam en te  el sistem a prusiano para las p ie
zas destinad as al arm am ento de  las fortalezas.»

El Consejo nacional de Berna y  el de los E sta
jos d ieron por term inadas sus sesiones el dia 22  
aplazándolas hasta la época en que se  convoqu e n u e 
vam ente el Consejo federal.

Según  correspondencias de B eyrouth, fecha 2 , d i
rigidas al Diario de Constaniinopla1 Fuad-Bajá se ocu
paba activam ente en  restab lecer la tranqu ilidad en 
aquellas .m ontañas. Continuaban aun las prisiones de 
los drusos. El E m ir B ech ir-A h m ed , K aim akan de los  
cristianos, hab ia  sido destitu ido , y  reem plazado pro
v isionalm en te por José Bey Karam, con el título de  
Capidji bachi kaimakan interino; nom bram iento q u e  
fué acogido con satisfacción por los hab itantes de  la 
m ontaña. José Karam es m uy instruido y  posee el 
francés, estando adornado adem ás de otras cualid ades  
personales que le hacen digno de la estim ación ge
neral. A l dia sigu ien te  de haber sido nom brado el 
K aim akan, partió para G inné, en  cuyo  punto pensaba  
fijar su residencia, pon iendo en  orden los asuntos de  
su kaim akanía, los cuales desde el nom bram iento del 
Emir B ech ir-A h m ed  se hallaban de todo p u n to  d e s 
arreglados. Es de  esperar q u e  el nuevo funcionario  
llegue á restab lecer el orden apetecido.

AI celo de Fuad-Bajá se debe  el q u e  se haya or
ganizado una com isión investigadora con el objeto de  
nstru ir el proceso de los sujetos com prom etidos en  
os últim os acontecim ientos de la m ontaña. Preside  
iich a  com isión A h m ed -B ajá , G obernador general de  
Saida, asistido de R ou ch d i-E ífen d i, V icep resid en te ,  
f del A lm irante M ustafá-B ajá, E bro-E ffendi; el D oc- 
or Rossinian-EíFendi; el mohaseefedji de la provincia; 
íl mufti M oham ed-Effendi, y  C hukri-E ffendi.

Delegados de los com isarios extranjeros han sido 
adm itidos á tom ar p a rte  en  las sesiones de la com i
sión , con el objeto de tener conocim iento de los asun
tos q u e  en  ella se traten.

Los procedim ientos han com enzado por el llam a
do Selim  G em b lat, druso, q u e  no ha podido d efen 
derse  de los cargos que se le han im putado, y  por 
el Said G em blad; ám bos in d iv id u o s aparecen g rave
m ente com prom etidos. C irculaba el rumor de que el 
núm ero de los reos sentenciados ascendía á 15 , entre  
los cuales se contaban dos Bajás; K ourchid-Bajá, e x -  
G obem ador de Bevrnnfh v  a * i o*

El paq uete  de las m ensajerías im periales Tamise, 
Capitán Daguerre d ’O spital, hab ia  llegado el dia 4.® 
procedente de C onstaniinopla, Sm irna y  la costa de 
Siria, conduciendo num erario por valor de  4 0 0 .0 0 0  
francos, consignados á Fuad-B ajá para ser d istr ib u i
dos entre los cristianos q u e  carecen de recursos.

Un vapor ruso que arribó en la m ism a m añana  
condujo tam bién cantidad m ás considerable para so 
correr á los refugiados cristianos.

CRONICA EXTRANJERA.

De un notable artículo publicado por M. Arístide Du- 
m ont, con el título de La telegrafía eléctrica , su pasado 
y su porvenir, tomamos los siguientes párrafos que con
tienen exactas apreciaciones acerca de tan poderoso m e
dio de civilización:

Entre los descubrim ientos m odernos, ninguno existe  
cuyos pasos agigantados puedan compararse con los de 
la telegrafía eléctrica.

Apénas hace un cuarto de siglo que salió de los lim 
bos de la c ien cia , y  ya en la actualidad extiende su  in 
mensa red por ambos mundos.

Esos hilos ligeros que atraviesan el espacio, ó se su 
mergen en las profundidades del O céano, representan la 
m usculatura de la humanidad l ib r e , inteligente y fuerte - 
que domina el mundo sobre las ruinas de los Gobiernos 
antiguos.

Al paso que la humanidad siente nuevas aspiracio
n e s , sabe crear los instrum entos para su realización.

Mientras que el exám en de las corrientes eléctricas 
tan caprichosas en su producción, en su marcha, en sus  
grados de intensidad, exige los- más profundos cálculos 
m atem áticos, la construcción de los cables subm arinos 
destinados á salvar el intérvalo de los m ares, reclama 
grandes fabricas provistas de las m áquinas más com pli
cadas y  poderosas.

Finalmente, la construcción de los aparatos telegrá
ficos está basada sobre el conocimiento de los rodajes 
mas delicados de la relojería. Para esté nuevo arte ha 
sido precisa la concurrencia de sábios como Ampére, 
Weasthone y Morse; de grandes industriales como Brett, 
Gisborne; de artistas como Brequet, Bain, House y tantos 
otros, conjunto magnífico de todo lo que pueden crear 
el estudio, la paciencia , el atrevimiento y la destreza de 
la civilización.

Desde hace 15 a ñ o s , cada pueblo se ha dedicado á 
este nuevo arte con los caractéres propios de su genio. 
El americano del Norte no ha tenido tregua ni descanso 
hasta que ha surcado de hilos su inmenso territorio, 
desde las riberas del Atlántico hasta las profundas s e l
vas del Oeste. En un corto número de años, todos los 
Estados comprendidos entre el Atlántico y el Misissipí 
han recibido líneas eléctricas, construidas con la mayor 
rapidez, con el ardor y  el dejad hacer de una libertad in
dustrial cási ilim itada, y más de 30 compañías acome
tieron la empresa cruzando sus líneas en todas direccio
nes, de Quebec á Orleans (4.800 kilómetros próximamen
te ); de N ew -Y ork á Saint-Louis y  Jefferson: d^do este 
primer paso, se han visto penetrar en las soledades del 
Oeste convoyes conduciendo alam bres, p ila s, postes y 
aparatos: los hilos se apoyaban sencillam ente en los ár
boles de las se lv a s: los postes, descortezados apenas, ar
raigaban con frecuencia al año siguiente; pero el pensa
miento humano cruzaba sin interrupción , mensajero de 
ese ardor americano q u e , de aquí á pocos años, habrá 
tomado posesión de todo el continente en tre , los dos 
Océanos.

El americano se ha valido de la electricidad , no solo 
para llenar sus vastas soledades , sino para aplicarla al 
interior de los pueb los, activando las i elaciones habi
tuales o perfeccionando la vigilancia administrativa. Un 
industrial en grande escala u n e , por medio de los hilos 
eiectiicos, sus oficinas á sus fábricas, situadas en los dos 
extremos opuestos de la misma población: otro dispone 
en el campo de un telégrafo particular que le pone en 
inmediato contacto con sus am ig o s, sus clientes y  sus  
empleados. Hay ciudades, como Boston, en que todos los 
barrios están unidos entre sí con hilos eléctricos para 
avisar el origen de un incendio á una estación central, 
de donde parten sin la menor dilación al punto amena
zado los socorros necesarios.

JE1 uso del telégrafo entra además a formar parte de 
las costumbres de cada familia americana , de donde re
sulta un inmenso ahorro de tiempo y una multiplicación  
décupla de las fuerzas de aquella sociedad tan mezclada 
y tan activa.

Gracias á la instantánea rapidez de las com unicacio
nes de un extenso territorio, se comprende la posibilidad 
de que un pueblo laborioso m uitipliqne el u so , ó mejor 
dicho, el giro de un mismo capital en todas direcciones, 
evitando pérdidas considerables de tiempo y caracterizan
do sus vastas operaciones comerciales con esa seguridad 
de golpe de vista y esa rapidez que decupla la acción de 
dicho capital.

El primer parte telegráfico de los Estados-Unidos lle
va la fecha del 27 de Mayo de 1844 ; está firmado por 
MM. Francis Smith y Alfred W ail, auxiliares del profesor 
Morse. En la actualidad, el número de partes que se exp i
den anualmente en la sola ciudad de Nueva-York excede- 
con mucho á un millón. Cincinati, que es una población se
cundaria, y que apenas cuenta 50 años de existencia, expi
de ó recibe más de mil partes diarios. En el año de 1852 se 
contaban ya 11 com pañías, cada una de las cuales tenia 
su estación central en Nueva-Yorck. Hace cinco años se 
calculaba en más de 35 m illones de francos el capital ab- 
sorvido por la construcción de las líneas telegráficas dis
tribuidas desigualmente en los tres sistemas de Morse, de 
House y de Bain, el primero de los cuales tiende á su sti
tuir á los otros dos.

Muy difícil es apreciar con entera exactitud la exten
sión de las líneas telegráficas en cada país, puesto que 
varía incesantemente. En el año de 1855, personas m uy 
competentes en la materia, calcularon ya 6*8.000 kilóm e
tros en ios Estados-Unidos, y desde aquella fecha debe 
haber aumentado considerablem ente esta cifra.

Pero el telégrafo eléctrico no habrá llenado realmente' 
su verdadera misión en los Estados-Unidos hasta que no 
vea en com unicación directa y  sin solución alguna de 
continuidad á los dos Océanos, desde San Francisco á 
Nueva-York, á través de las cordilleras de sus rocas.

Tal es desde hace 10 años el más ardiente deseo de los 
espíritus emprendedores de la Confederación americana.

Muchos cam inos se han esplorado con particular ener
gía, figurando en primer térm ino el propuesto al Congre
so en la sesión de 1851 por el Post-Office Comitee y  e s 
tudiado por los Capitanes YV. Chapman y S. Army. Par
tiendo de la ciudad de Natchez, en el Estado de Mississi- 
pí, atraviesa la parte setentrional de Tejas; llega á la ciu
dad de Paso, inmediata á Rio-Grande* á los 32° de latitud: 
después se dirige por la extremidad del golfo de-Califor
nia hácia la ciudad de San Diego, en el Océano Pacífico, 
para llegar, siguiendo la costa, á M ontereyy San Fran
cisco.

Siguiendo esta dirección, todo el espacio recorrido 
entre el valle de Mississipí y el Océano Pacífico se halla 
situado próximamente á los 32° de latitud , y por consi
guiente no ofrece, en la mala estación , las grandes masas 
de nieve que se encuentran en los demás caminos pro
puestos más al Norte, y que atraviesan la Sierra-Nevada 
por las inm ediaciones del territorio del Utah. Con la 
mencionada dirección de los 32° de latitud , la distancia 
total entre el Mississipí y San Francisco es de 3.840 ki
lómetros.

Verificada esta unión y completada la obra con la co
locación del cable oceánico que debe enlazar á Irlanda y 
al banco de Terranova, la raza anglo-sajona habrá rea
lizado la concentración de los tres grandes focos de la ac
tividad hum ana, Londres, Nueva-York y San Francisco. 
Inmensos serán los beneficios de semejante resultado, y 
no debe ex trañ arse , por lo tan to , el ardor y la perse
verancia empleados por diferentes medios para llegar á 
este fin.

 Agricultura é industria de los chinos.— Los chinos
son los hortelanos más escrupulosos, pero rara vez tie
nen la previsión del agricultor.

E n C h in a , ha dicho el Marqués de H ervey-Saint- 
Denis, no se encuentra el más “pequeño rincón de terre
no desperdiciado; todo está cultivado, y hasta la superfi
cie de sus rios se halla á veoes cubierta con jardines flo
tantes. Por todas partes se me presentaba, dice otro 
viajero , el magnífico cuadro del poder del hombre sobre 
la naturaleza ; á cada paso palpaba multiplicadas prue
bas de la industria, tenacidad y laboriosidad de los c h i
nos. Estos y los japoneses son en efecto los cultivadores 
más pacientes y perseverantes del m undo; los obstáculos 
no los arredran ni los detienen , bien que la necesidad 
les obliga: así que se empeñan con un ahinco sin igual 
á hacer producir los terrenos más estériles y cansados, ' 
aun aquellos demasiado áridos y miserables que solo de 
largo en largo tiempo reciben un ligero abono.

Todo chino sabe que el gran axioma de la agricultu
ra consiste en el adagio campestre : para cosechar hay 
que abonar; pero como carecen de bestias, y no abundan 
los abonos, convencidos, sin em bargo, de la im portan
cia de este agente productor, mejoran sus terrenos á pe
sar de todo , empleando huesos, hollín , conchas , cerda 
picada y hasta pelo.

En el Imperio Celeste, nada se encuentra nuevo; to
do es de la época más remota ; los instrum entos de agri
cultura han sido m uy poco perfeccionados; son los m is
mos sin duda que se empleaban cinco ó seis siglos há; 
su grande y único mérito consiste acaso en su poco pe
so. El arado ha conservado su primitiva forma , y apé
nas en uno que otro distrito se emplea un instrumento 
algo más cómodo y de más fácil manejo : hay también 
arados impulsados oor velámen, que conduce un solo 
hom bre, según se dice , aunque nuestros lectores están 
en igual libertad que nosotros para dudarlo, si así Ies 
pareciere más prudente.

Los chinos carecen cási totalmente de bosques ó mon
tañas, y el reparto de la propiedad no da lugar á rebus
cos. Las cum bres de los cerros se encuentran á veces 
som breadas, pero la vejetacion en m uchos casos es tan 
débil que los árboles apénas alcanzan una altura de tres 
á cuatro metros. El suelo de estos cerros, en las pro
vincias m eridionales, según Roberto Fortune , se com 
pone de una arcilla seca, ardiente, mezclada de peque
ños fragmentos de granito. Los habitantes recogen allí 
lina miserable chamisa para material de construcción, 
tal como la campánula grandiflora , la glicini simensis, 
las azaleas, clematites de diferentes especies , rosales s il
vestres &c. &c. En las provincias septentrionales son aun  
más improductivos los cerros y  montañas.

El Té.— Revisemos las principales producciones del im
perio chino. El té y  el arroz ocupan entre ellas el pri
mer lugar. ¡Qué de opúsculos, cuántos escritos de todo 
género han circulado sobre esta planta! El té, que duran
te tan largo tiempo ha sido objeto de las más diversifica
das y  contradictorias conjeturas, aparece hoy en toda la 
verdad de su existencia. Hay dos clases distintas de ár
boles de té, el thea viridis y el thea b ob ea; pero estas dos 
clases no constituyen, la una el té verd e, la otra el ne
gro , como pudiera creerse á primera vista. Roberto For
tu n e, viajero naturalista tan competente como acredita
do , nos ha ilustrado completamente sobre este particu
lar ; el té verde se hace tanto del thea viridis como del 
thea bohea.

El verde no es otra cosa que el té ordinario, dado 
color artificialmente. Después de haber sido sometido á la 
operación de calentarlo , se agita , se revuelve y  se pasa 
á una vasija que contiene la preparación siguiente : azul 
de Prusia ó añil mezclado con polvos de y e s o , añadién
dole á veces koalin ( uno de los sim ples con que com po
nen los chinos la loza ); se necesitan 250 gramos de este 
ingrediente para colorear 50 kilogramos de té.

Un dia , cierto inglés , conversando con a lgunos chi
nos negociantes en Shang-hai, les preguntó con qué fin 
desnaturalizaban el té , cuando sería preferible pasarlo al 
comercio en su color primitivo.

— Sin duda, contestaron aquellos, somos del mismo mo
do de pensar; esta tintura, léjos de mejorarlo, lo altera; 
y en cuanto á nosotros , conocemos demasiado bien el 
gusto del té negro para incurrir en la tontería de tomar
lo verde.

— Y entonces, contestó el in g lés , ¿por qué lo prepa
ráis para el extranjero ?

— La' razón es bien sencilla, replicaron los ch i
nos : acostumbrándose poco á poco la Europa á nuestro  
té, tal cual la naturaleza lo presenta, pudiera suceder que  
insensiblem ente se disgustara de é l ,  y era precisa una 
innovación. Un astuto compatriota tuvo la feliz idea de 
colorear el té, y  con ello hizo una fortu na: los extranje
ros se apresuraban á comprarnos nuestra producción con 
su nueva túnica, y de aquí la razón por qué se vende 
hoy por todas partes té verde.

El olor del té se consigue mezclándole flores de naran
jo frescas (azahares), y dejándolas en contacto por 24 ho
ras. Después se sacan las flores con el mayor esmero. 
Muchas veces se hace también uso de otras flores para 
dar olor al té. (Statistic o f  Agr¿culture.)

No entra el que lo desea á los establecim ientos dedi
cados á la preparación de estas hojas destinadas á un 
consumo tan general. Madame PteiíTer, que en su furor 
de viajera se atrevió á poner los pies en una do esas fá
bricas, estuvo á punto de ser víctim a de su curiosidad. 
El jefe clel establecimiento parecía recibirla con demos
traciones de la m ás profunda estim ación, pero no por eso 
dejó de prevenir á los obreros que la hiciesen un reci
bimiento h o s t il , y la pobre alemana se consideró afor
tunada al lograr huir de la chusma amenazante.

Noventa y  cinco m illones de libras de té se benefician  
anualmente en la China: de estas se exportan 58 m illo
nes libras para Inglaterra, de las que esta consume 3G mi
llones y vuelve á exportar el resto.

Antes de entrar en los detalles de la fabricación del 
té tal vez hubiéramos debido decir algo de su cultura : el 
arbusto se eleva poco más ó ménos á la altura de un  
hombre, y no llega á ser verdaderamente productivo an
tes de tres años después de sembrado.

Los ch inos, como ya lo hemos d icho, pasan al extran
jero el té que ellos consideran inferior; y tanta es la in
ferioridad, que el más humilde de los habitantes del Im

perio Celeste no se impondría la pena de tomarlo: la cla
se de té que goza de una predilección especial es el de 
los monos , Guya cosecha es sum am ente d if íc i le s ta  dase  
tan apetecida se dá principalmente en los lugares escar
pados y  en las laderas más pendientes. El hom bre, dice 
Bretón [Chine en miniature), no puede trepar'por aquellos 
sitios sin inminente peligro ; un mal paso lo precipi
taría en hondos abism os, ó cuando ménos, sería perjudi
cial á las plantas nuevas. Para obviar esta dificultad se 
ha adoptado un medio bien singular. Domestican y luego 
enseñan monos á encaramarse por tales sitios y recoger 
las hojas. Fácil es concebir cuán difícil debe ser emplear 
un auxilio de esta espécie, porque el mono no es guiado 
entonces sino por un instinto puramente mecánico. Cuan
do bajan los monos de la montaña se les recompensa con 
algunos bocados delicados para su paladar.

La mayor parte de las costumbres admiten una expli
cación razonable. En un país en que el agua es cási 
siempre insalubre, y el té á propósito para mejorarla, es 
fácil concebir por qué se: hace un uso tan general de esta 
bebida. En Europa , y sobre todo en Francia, beber té, 

f que al fin no es sino una bebida de un gusto equívoco, 
parece cási ridículo: no nos compete discutir sobre si es 
provechoso ó perjudicial, y si la salud ha sufrido ó no 
por su uso: solo diremos que administrado el té en clase 
de rem edio, esUmos seguros que so tomaría con alguna 
repugnancia: como bebida de lujo se ha acogido con e n 
tusiasmo; pero la manía no raciocina, y no extrañaría
mos que áníes de mucho viésem os la palabra té escrita 
con grandes caractéres en las puertas de establecimientos 
especiales, y aun transformarse en feliz rival del café.

Se sabe que en la China existen casas de té, en donde 
la indolencia y  ociosidad van á pasar los momentos li
bres de penas y ocupaciones: esta clase de casas está 
bien distante de ser un santuario de moral: en ellas se 
juega, se refieren cuentos y anécdotas y se presencian 
representaciones m ím icas, espectáculos de todas clases, 
comedias, luchas atléticas &c.

Las tiendas de té, dice el Rdo. M ilne, también se eli
gen para transigir amigablemente disputas y discusiones, 
y más de una vez he visto asignar esta clase de locales 
para el arreglo de injurias ó de las más escandalosas di
famaciones.

Arroz.— Si llegare á faltar el arroz en China, estaría 
el Imperio Celeste al borde .de su ruina. La palabra 
fane (arroz) es la expresión topical del chino. Cuando se 
encuentran dos chinos, después de hacerse una recíproca 
inclinación hasta el suelo , y de repetir las palabras dé 
saludo, nunca dejan de dirigirse esta frase: ¿Tehi ko fane? 
¿Habéis comido vuestro arroz? ó simplemente: Ya fane 
(boca vacía, arroz.)

El arroz es, pues, el cereal por excelencia del Imperio 
Celeste: este, con el té, constituye la gran agricultura de 
su extremidad oriental. En las provincias meridionales 
se hacen dos cosechas al año. Para la primera se pre
para el terreno en la primavera. Los arados , general
mente tirados por búfalos, m uías, bueyes nuevos, son  
instrum entos, aunque bastante gro sero s, que llenan 

. bien el objeto á que están destinados. Los chinos los pre
fieren á los nuestros que les parecen demasiado pesados.

El terreno destinado al cultivo del arroz se inunda 
ántes de labrarlo, de manera qiie se forma una capa de 
légamo de un espesor de 15 á20 centímetros. El arado no 
penetra ni revuelve más que esta ca p a ; y para hacerlo 
pasar, tiene el labrador que ir caminando con su instru
mento por entre el fango y el a g u a , cosa que cons
tituye un trabajo que llama en alto grado la atención. 
Después del arado sigue el rastrillo para emparejar. 
El labrador se acomoda generalmente sobre el rastrillo á 
fin de hacerle penetrar más en la tierra. Después de e s 
tas preparaciones, y volviendo el terreno á quedar cu 
bierto de agua, se encuentra así en disposición de reci
bir las plantas pequeñas de arroz, que de (antemano han 
sido sembradas en semilleros para trasplantarlas con 
mucha precaución. (Véase el Marqués León dTIervey- 
Saint-D enis: De la Agricultura en China.) Los chinos 
son tan cuidadosos en el cultivo de sus terrenos, se 
gún el misionero Yoisin en sus curiosos escritos sobre 
la .China, que á veces se encuentra una colina toda 
cubierta de arroceras, unas sobye otras, como en e sca 
lones, y todas ellas llenas de agua, poblada de pes
cados. La cima de estas colinas es un rio. Si no hay ver
tientes en las inm ediaciones, forman depósitos para el 
tiempo de seca. Si se hace necesario hacer subir el agua 
de un arroyo, se sirven de una especie de rueda h i
dráulica.

Los chinos, además del arroz, m aiz, maizm illo, trigo 
y cebada, cultivan habas, chícharos, batatas, zanaho
rias, nabos , calabazas, coles y otras infinitas plantas.

iiVTBHIO!'.
M A D R I D .— Con motivo del cumpleaños de S. A. R. la 

Infanta Doña Concepción, S. M. la Reina ha puesto á 
disposición del Gobernador civil de esta provincia 60.000 
reales para que sean repartidos entre los pobres y los 
establecimientos de beneficencia.

 .El nacimiento que se ha puesto este año en el Real Al
cázar para recreo de SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 
y  las Infantas Doña Isabel y Doña Concepción, es más be
llo y de mayor visualidadque los de otras veces. Asi S. M. 
la  R e i n a  h a  tenido la amabilidad de significarlo al director 
de tan preciosa obra y primer pintor de Cámara de Su 
Majestad D. Bernardo López. El pensamiento de este ar
tista ha sido secundado acertadamente por el concienzudo 
pintor escenógrafo D. José Llop. Ocupa el nacimiento en 
diámetro una extensión de 28 piés por 30 de altura. La 
bóveda figura el cielo con la luna y las estre lla s , que 
ya aparecen, ya se ocultan entre nubes perfectamente 
imitadas. Jcrusalen se eleva sobre un gran risco, del 
cual, y á la altura de siete piés , se despeña una cas
cada natural. Cuantos objetos agradables ofrece la n a tu 
raleza y pueden fantasear el poeta y  el artista, otros 
tantos han sido combinados con singular artificio. En e s 
te interesante panorama han tenido colocación oportuna 
los lindos grupos y escenas de la Degollación de los Ino
cen tes, obra conocida ya , pero notable siem pre, del pri
mer escultor de Cámara Sr. Piquer, quien ha restaurado 
y  colocado todas las figuras del nacimiento.

 El ilustre cabildo de Escribanos del número de
Madrid celebró ayer la fiesta anual de su patrono San 
Juan Evangelista en la parroquia de San Salvador v San 
Nicolás.

   Los acólitos de la Real iglesia colegial de San Isidro
celebran hoy la festividad de los Santos Inocentes con la 
mayor solemnidad, oficiando las vísperas, misa y com 
pletas. Se han hecho para esta función grandes prepara
tivos y promete ser brillante.

  Con el título de La Ilustración Catalana se anuncia
en Barcelona la publicación de un periódico ilustrado, 
de mayores dim ensiones que la célebre Ilustración  fran
c esa , verdadero eóo de la civilización española, de las 
ciencias, las letras, la industria, las artes, y en espe
cial de cuanto pueda dar á conocer los adelantos de 
la culta Barcelona y de todo el Principado. El pensam ien
to no podrá ménos de ser aceptado por cuantos se 
interesen en la cultura de nuestro país, pues no solo 
parece que se publicará con un lujo digno de la capital 
que acaban de visitar SS. MM., sino que"su redacción e s - ,  
tara confiada á los literatos de más nota de Madrid, Bar
celona, París y otros puntos, hallándose la dirección á car
go del Sr. Ferrer Fernandez, conocido escritor de.la  
ciudad de los Condes , entusiasta por toda clase de ade
lantos c ientíficos, artísticos ó industriales.

  Leemos en un periódico que Mad. Labit, directora
del Ateneo de Santa Isabel, establecido en la Carrera de 
San Gerónimo, núm. 40, educa gratuitamente en su  es
tablecimiento varias niñas de familias decentes, movida 
de su natural inclinación al bien. Esta misma señora ha
bia tenido el feliz pensamiento de hacer confeccionar á 
sus alumnas una envoltura de niño con objeto de favo
recer con ella el dia de Navidad á una criatura, hija de 
madre virtuosa y desvalida, y encargó al Inspector de v i
gilancia D. Mariano Jadraque la designase la pobre que 
creyese más merecedora dé su caritativo obsequio. En 
virtud de las averiguaciones del Sr. Jadraque, la envol
tura ha sido regalada á Josefa G onzález, casada con Juan 
Manuel M artínez, jornalero , calle de Cabestreros, nú
mero 20, buhardilla,.y madre de dos n iños menores de 
edad.

  S a n t o s  d e l  o s a . * Los Santos Inocentes, mártires.
Cuarenta lloras en la iglesia del primer monasterio 

de Salesas.

M ALAGA 21 de Diciembre.— Continua reinando el 
viento al N. O., y sigue aumentando por consecuencia el 
número de buques detenidos al lado acá del Estrecho de 
Gibraltar á causa del viento contrario que les impide 
atravesarlo: según persona recientemente llegada de A l-  
geciras, hay fondeados en aquella rada y  la de Puente 
Mayorga más de 200 buques de cruz.

Según tenemos entendido se trabaja con mucha acti
vidad en la construcción del trozo de carretera, que par
tiendo de Anlequera, debe llegar cerca de Benam ejí: á 
pesar de los grandes obstáculos que ha sido necesario 
vencer , se nos asegura que los trabajos quedarán termi
nados en lodo el verano próximo, con lo cual se evita
rán los graves inconvenientes que hoy se presentan á los 
que tienen que atravesar aquella v eg a , la cual se co n 
vierte en un inmenso pantano de Iodo apenas principia 
la estación d é la s lluvias. [El Correo de Andalucía.)

VARIEDADES,
FISICA.

Observaciones sobre la climatología , de la América cen
tral.— En virtud de su configuración y de la elevación  
muy desigual de sus diferentes partes , la América cen
tral ofrece una gran variedad de c lim a s, cuya descrip^ 
cion exigiría largos detalles: pero en medio de esta d i
versidad hay un rasgo capital que debo hacer resaltar: es 
la diferencia tan marcada que se observa entre ámbas 
zonas-N. E. y S. O. de esta parte del nuevo continente: 
el contraste es mucho más chocante cuando se comparan 
las localidades inmediatas á la costa del Atlántico con 
puntos cercanos al Pacífico. La división del año en dos 
mitades, la estación seca (de Diciembre á Mayo), y la l lu 
viosa (de Junio á N oviem bre), solo existe de un modo 
enteramente marcado en la región que forma la vertiente 
del Pacífico , porque en el litoral del Atlántico llueve en 
todas estaciones en Greytown ; en la embocadura del San 
Juan no pasan 10 dias sin  llover en todo el año; y cuan
do subim os este rio del 19 al 25 de Marzo , de seis dias 
hubo cuatro lluviosos, aunque entonces se estaba en la 
estación más seca (l).P ero  si se considera la zona situada 
al O. de los lagos de Nicaragua y de Nanagua, el núm ero de 
dias en que llueve no pasa de los dos quintos del año: 
en general, muy rara vez llueve desde el mes de Enero 
hasta fines de Abril. Cuando el .so l, avanzando por el 
Ecuador hácia el trópico de Cáncer, pasa el zeniL de un 
paraje cualquiera , empieza entonces la, estación de: las 
lluvias, que en la América central principian en épocas 
más ó ménos adelantadas del mes de Mayo, según su  
distancia del Ecuador. Sin embargo, en Mayo son gene
ralmente las lluvias mucho más abundantes, y desde 
Junio caen todos los dias copiosos chaparrones, y empie
zan á llenarse los cáuces de los torrentes.

La diferencia climatérica entre las dos costas opues
tas del Nuevo continente es todavía más fácil de apre
ciar si se consideran puntos situados en la América me
rid ional, cerca del Ecuador: asi en el litoral del Perú 
pasan sin llover nueve meses, del año , y  en todo este  
tiempo se conserva allí admirablemente serena la atmós
fera, miéntras que en la costa opuesta de la Guyana y 
en la parte septentrional del Brasil caen tan grandes 
cantidades de agua (7 metros cerca de la embocadura del 
rio de las Amazonas).

No es dudoso que estos contrastes no dependen délas 
diferencias que presentan las diversas regiones de la Ame
rica intertropical, consideradas bajo el aspecto de su d esi
gual exposición á la influencia de los vientos alisios: eslas 
corrientes, que vienen del E., cuando llegan á la costa oc
cidental de la América están saturadas de humedad, por
que han pasado lamiendo por uña inmensa extensión de 
la superficie del Atlántico: taínbjen los primeros obs
táculos que les oponen las desigualdades de la superficie 
terrestre producen una abundante precipitación de vaf)or 
de aguarde aquí resulta la frecuencia y la abundancia de 
las lluvias en las Antillas y en la costa oriental del nuevo 
continente Pero cuando llegan los alisios á la costa del 
Pacífico han perdido una polcioffm ayor ó menor del v a 
por de agua que contenían, y por consiguiente m uy rara 
vez.debe alterarse la pureza del cielo.

Es claro que á este efecto debe llegar el valor m áxi
mo en el sitio en que el continente de la América inter
tropical presenta su mayor anchura, es decir, ün poco 
al S. del Ecuador: en e lecto , allí los vientos del E. d e 
ben retener muy poca humedad cuando han atravesado 
una anchura de continente que representa-46° de lon
gitud, y  ,han salvado Ja alta cadena de los Andes. Ade
más., al descender de las llanuras de la cordillera hácia 
el Pacífico sé calientan las corrientes del aire, y el poco 
vapor de agua que en el estado vesicular podrían conte
ner se volvería á disolver en la atmósfera á consecuen
cia de la elevación de la temperatura.

Por otra parte, pueden explicarse las causas que pro
ducen la estación lluviosa en la América intertropical: 
por lo que he observado en la costa ■ del Pacífico, y el 
hecho es general según los datos que se me han com uni
cad o , se produce esta estación en la época en que ce
san de predominar los vientos alisios y  empiezan á lu 
char con ellos los del O ., ó más bien los del S. O ., en 
la América central ( 2 ): es fácil concebir que este en 
cuentro de las dos corrientes opuestas debe producir su 
ascensión, y  por consiguiente, una condensación de va
por de agua á causa del enfriamiento q u ed e aquí resulta, 
conforme á las consideraciones que ha desarrollado Mr. Ba- 
binet acerca de la formación de la lluvia. ¿Pero cuál es 
la causa que dá origen á los vientos del S. O. ? Puede 
atribuirse á las mismas circunstancias que producen las 
brisas de mar en nuestras costas, y #en la India los m on
zones de verano. En efecto, cuando el sol en su m ovi
miento hácia el trópico de Cáncer pasa al Ecuador y lle
ga al zenit de los diversos puntos de la América central, 
el calor producido por estos rayos verticales ocasiona, 
como ya se ha observado, fuertes’ corrientes ascendentes. 
Entonces, para llenar el vacío que resultaría, vienen de 
la superficie del Océano Pacífico corrientes aéreas que 
representan vientos de! S. O. respecto de la América 
central, y que son vientos lluviosos en la costa occi
dental del Nuevo Continente, miéntras que para esta m is
ma costa son. los alisios relativamente vientos secos.

A la persistencia de los vientos del S. O. debe atri
buirse un fenóm eno que los habitantes del país designan  
por la expresión de temporal, y que consiste en la lluvia 
permanente por m uchos dias consecutivos: así, cuando 
pasamos por Rivas al volver de las exploraciones que aca
baba de dirigir en la cuenca del Sapoa, iiqs detuvo uno 
de estos temporales que engruesó todos los rios del país, 
y que duró cuatro dias, desde el 21 al 24 de Junio. Es
pecialm ente en los dos primeros dias llovió con mucha 
violencia dia y noche con un viento algo fuerte, pero sin  
tronar, con raras interrupciones, que no duraban m ás 
de algunos m inutos. Este fenómeno, que no cesa más que 
con los vientos del S. O., está caracterizado por la conti
nuidad de la lluvia sin la aparición del so l, miéntras que 
en los tiempos com unes dura poco la lluvia y cae á cha
parrones, presentando los caractéres de una lluvia de 
tormenta; en seguida se aclara el c ielo , y brilla de nue
vo el sol en todo su esplendor (3). Siendo debidos los 
temporales á los vientos del S. O., es fácil comprender 
que no se produzcan con esta singular continuidad más 
que en la vertiente del Pacífico.

La insalubridad proverbial de las regiones situadas 
entre los trópicos es debida mucho m énos al gran calor 
que á la humedad de la atmósfera; asi es que se cita 
como m uy saludable el clima seco del Perú, aunque es 
m uy caliente. En los países en que se ensaña la fiebre 
amarilla, no se declara más que durante la estación llu 
viosa, y desaparece cuando vuelve el buen tiempo. Para 
evitar la influencia mórbida de la humedad es para 
lo que se han agrupado instintivam ente las poblaciones 
de la América intertropical eñ la zona litoral del Pací
fico. Las llanuras y  las pendientes de la cordillera, cuyo 
pié baña este mar, presentan por otra parte, además de 
la salubridad que resulta de la sequedad del clima, una 
temperatura ménos elevada, más variada, y  más favora
ble al desarrollo de la actividad humana. Asi en la A m é
rica central la vertiente del Atlántico solo está habitada 
por poblaciones m iserab les'y  salvajes (los indios mos
quitos), m iéntras que las ciudades deGuatemala, San Sal
vador, León, Granada, San José, Panamá &c., están á lo 
largo de la zona adyacente al P acífico: del mismo modo, 
en la parte N. de la América m eridional, las importantes 
ciudades de Bogotá , Quito, Lima &c. están igualm ente  
situadas en la misma zona litoral. Sin embargo, las cos
tas del Atlántico presentan bajo el aspecto com ercial 
ventajas incomparablemente mayores, á causa de la 
prontitud de las com unicaciones con Europa y los Es ta

ñí) Las lluvias que en todas las épocas del año caen en el lito
ral clel Atlántico dan una gran actividad al desarrollo de la veje
tacion arb orescen te: cuando se navega á lo largo de la costa E. 
de la América central, todo lo más léjos que puede extenderse la 
vista se divisa el suelo como cubierto de una espesa arboleda- 
solo en el interior del país ó en la vertiente del Pacífico se en
cuentran sábanas.

(2) En América, lo mismo cpie en Europa, la humedad de la 
atmósfera y  el estado de los vientos influyen al mismo tiempo 
que la temperatura en la m agnitud de las oscilaciones barométri
cas: así en el mes de M ayo las alturas de la columna mercurial y 
las amplitudes de oscilación que hemos observado han sido al^o 
mayores qu t en el mes de Junio, en que las lluvias se han hecho 
cada vez más abu ndantes; y en los cuatro dias de abundantes 
lluvias que hemos tenido desde el 21 al 24 de Jun io, la amplitud 
de las oscilaciones diurnas, que muy rara vez es inferior á 2 mi
lím etros, varió entre 1 mm,5 y  1 nim,9. Si en las Antillas y Bogo
tá (N ueva-G ranada) las amplitudes de oscilación presentan los 
valores más pequeños en los m eses de Junio, Julio y  Agosto, me 
parece que consiste en gran parte en que este período represen
ta la estación mala.

(3) En la América central no llueve generalm ente á horas de
terminadas del d ia , como se ha observado en otras partes del 
nuevo continente: hay por el contrario grandísimas variaciones: 
«sí es q ue unas veces llueve por el dia y  otras por la noche á 
cualquier hora. No obstante, algunas veces se observa, como su
cede por lo demás en E uropa, cierto período que dura algunos 
dias: también se suele ver por varios dias consecutivos que llue
ve un poco sin haber tormenta por la mañana hasta las nueve ó 
las diez : esto corresponde á nuestras lluvias de la mañana en Eu
ropa. También lie observado en las orillas del Pacífico lo mismo 
que en las regiones litorales de la Francia, lluvias en conexión 
con el flujo do las marcas de sizigias: así indicaré las m ayores 
lluvias que tuvimos en la bahía de Salinas desde las cuatro á las 
siete de la mañana ]ps dias 17, 18 y  19 de Mayo. No obstante 
las lluvias de tempestad que hay en ellas todos los dias durante la 
estación húmeda se verifican por lo común después de pasar el 
sol por el meridiano, desde el medio dia hasta la tarde y a c u 
nas veces hasta la n o ch e , pero rara vez he visto que se produz
can tempestades en las cuati o primeras horas que siguen al salir

dos-Unidos, y  además en razón de la facilidad del tras
porte en  lo interior; facilidad que resulta de las in
m ensas vías navegables que penetra» hasta los* sitios^ 
más internos del continente; y  esta circunstancia es* 
.tanto más importante, cuanto que en este país naexis- - 
ten caminos á no ser las sendas practicables para caba-tf 
Herías. Sin embargo, ¿no parece extraordinario que 
haya ninguna ciudad importante en la embocadura deF 
Orinoco y del rio de las Amazonas que pueden citarse 
como los mayores rios del mundo? El instinto de con
servación es el que ha separado á las poblaciones de 
estas orillas mortíferas, y las ha llevado al extremo 0 . 
á pesar de los terribles desastres á que expone la fre
cuencia de los temblores de tierra á las construcciones 
humanas en la región adyacente al Pacífico, desde Gua
temala hasta Chile. '

No o b sta n te , á la vista de esta gran insalubridad ge
neral que se extiende desde un trópico al otro, todo á lo /  ’ 
largo de la costa oriental del nuevo continente, es p r e - ' j 
ciso reconocer que la América central parece relativa- ; 
m ente favorecida si se compara con las demás porciones ;'’ 
de la misma zona litoral qde están ya al N., ya al S;:'las* 
fiebres interm itentes son allí muy com unes á la verdad, 
pero no son diezmadas periódicamente las poblaciones 
centro-am ericanas por la fiebre amarilla , como lo son 
los habitantes dei las orillas del golfo de Méjico; ó los de 
la costa de la'Am érica m eridional, desde la embocadura 
del Orinoco hasta el trópico de Capricornio. A s í, á pesar 
del gran desarrollo del Delta de S a n -J u a n , á pesar dé las 
lagu n as, G reytown (San Juan de Nicaragua) no 'es inu- 
cho más insalubre que las regiones de Europa que áoñ 
pantanosas , y en las que reinan las Fiebres paludiánas, 
Sin embargo , si existiesen en esta costa grandes agióme-- " 
raciones de población, como en Nueva-Orleans, en la 
Habana ó en Rio-Janeiro, habría probablemente que te
mer que se desarrollasen allí las epidemias de fiebre, 
amarilla'.

Eii resum en , la división del año en dos m ita d es, es-, 
tacion secá y  llu v io sa ; el contraste clim atérico éntre las 
dos costas opuestas del nuevo contin en te , y  las consé-, 
cuencias que de aquí se derivan,bajo el punto de vista 
de la higiene y de la distribución de .las poblaciones, to -  
do esto se refiere á los fenómenos generales de la física 
terrestre, como acabó de demostrar, por una interpreta^ 
cion natural de las leyes de la meteorología. ( Revista de 
las ciencias  ̂ exactas, físicas y naturales.)

B O L E T IN  D E  T E A T R O S

La zarzuela Por un inglés^ que s e  ha estrenado re¿ 
cientem enle en el teatro de la calle de Jovellanos, es tan 
linda como chistosa. La Sra. Rivas r Cubero y Arderius 
la representan son mucha gracia. Los autores de este li
breto son D. José María dé Larrea y D. Eugenio Martínez 
Cuendes.

ANUNCIOS
REAL COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES POR^

tugueseSí—̂ El Consejof de administración tiene eLhonor 
de participar á Jos señores accionistas que ha acordado 
realizar el últim o dividendo pasivo de 1.140-rs., ó-seari 
300 fr. por acción , exigib le desde 1.® á 1 5 ’de Enero de 
i 861, en  'atención á que las acciones no serán admitidas 
en la cotización oficial de París sino despúes de satisfe
cha la cantidad íntegra de 500 frsv que representan*

El accionista que en 15 de Enero próxim o no haya 
verificado la éntrega de este dividendo de 300 frs., satis
fará por el retardo un interés igual al producto de las 
acciones, según los estatutos, y este interés empezará á 
correr desde 1.° de Eñero , dia del llamamiento de fondos.

Los pagos se verificarán:
En Madrid en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala

m anca, paseo de Recoletos.
En París en la Sociedad de Crédito Industrial' y  Co

mercial, Chaussée d ’A fltin , núm . 66.
En Londres en casa de los Sres. Balleras y compañía 

Shilpot lañe, 23.
En Lisboa en casa del Sr. Roldan , banquero.
Se deducirá el importe del cupón de 8 frs. por acción 

que vence en 1.° de Enero.
Se advierte á los señores accionistas que la compa

ñía ha tomado las medidas necesarias para adelantar por 
un año, ó por m énos tiem po, si les conviniese, la suma 
de 200 frs. por acción; y  en su consecuencia los que 
gusten podrán al verificar el pago de 100 frs. pedir en 
las cajas respectivas el adelanto de 200 frs. por acción, 
dejando en dépósito los títulos correspondientes.

Madrid 28 de Noviem bre de 1860.— EI administrador 
delegado en Madrid. — 3

HACIENDA EN VENTA.—SE VENDE EN SUBASTA 
pública extrajúdicial y  voluntaria el cortijo1 llamado del 
Palomar térm ino de Fuente del R e y , provincia de Jaén, 
que según medición de dos peritos practicada en el mes 
de Octubre de este año, consta de 225 fanegas 10 celemi
n es, con inclusiou de la casa-cortijo y  un palomar, ta
sado todo por los m ism os en  104.674 rs. vn.

Las personas que gusten adquirir noticias sobre está 
finca podrán dirigirse en  Madrid al Notario D. Juan Mi
guel M artínez, Concepción Jérónima, núm . 16 nuevo, 
cuarto principal de la izquierda, de ocho á doce de la ma
ñana ; en Jaén á D. Carlos de Cardona, y en la La
guna á D. Dionisio Echagüe, quienes recibirán las pro
posiciones que se  hagan hasta el dia 30 de Enero próxi
mo, en cuyo dia, dé doce á una de é l ,  si antes no se hu
b iese concertado la venta con alguno de los que las ha
gan , sé verificará la subasta y  rem ate en  Madrid y en 
Jaén sim ultáneam ente en las casas de las personas ántes 
citadas en ámbos puntos, reservándose el dueño la facul
tad de resolver á los ocho dias del señalado para la su
basta sobre su resultado, admitiendo ó no las proposicio
nes que se hubiesen hecho.

Es condicioñ precisa que la escritura de venta se ha 
de otorgar en  Madrid, donde.tam bién se efectuará el pa
go del importe en que se enajene la finca, y  también lo 
es que serán de cuenta del comprador los gastos de e s 
critura , derechos de hipotecas y  sus tomas de razón.

Madrid 27 de Diciembre de 1860 .= Juan  Antonio 
de Aguirrc. 6341

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SANTA MARIA 
Magdalena.—  Aprobadas por eL Excmo. Sr. Gobernador 
civ il de esta provincia las bases constitutivas de la m is
ma, así como su reglam ento, se ha procedido á la exten
sión de las nuevas láminas: lo que se avisa á los señores 
accionistas para que se sirvan pasar á canjearlas por las 
antiguas, casa del Sr. Presidente de esta sociedad, calle 
del Príncipe, núm . 17,. cuarto segundo.

Igualmente se les avisa que la junta general d eq u e  
trata er reglam ento se celebrará el dia 27 de Enero pró
ximo á las doce de su mañana, en la Carrera de San Je
rónim o, núm . 40, cuarto segundo.

Madrid Diciembre 24 de 18.60.=«E1 Secretario, R. O Sa
lomón. 6339— 2

ESPECTÁCULOS.

T eatro  Re a l . — A las ocho de la noche.—Las vísperas 
sicilianas, ópera en cinco actos.

T eatro d el  P ríncipe . —  A las cuatro de la tarde.— 
Beneficio de las actrices, desempeñado por ellas mis
mas.— Sinfonía.— El barbero de Sevilla, comedia en cua
tro actos.— El Capitán inglés , baile.— Los tres novios im
perfectos, sainete.

A las n u eve de la noche.— Un duelo á muerte, drama 
nuevo en tres actos y  en v e r so .— B aile.— Un tenor, un 
gallego y un cesante, juguete nuevo en  un acto.

T eatro  del Circo . — A las cuatro y m edia de la ta rd e .-
Cegar para ver.— El grumete— El magnetismo..... animal.

A las ocho y  media de la noche.— El Paraíso en Ma
drid.

T eatro  de la Z a r z u e l a .— A  las cuatro y  media dtt la 
tarde.— El Lancero.— Entre mi mujer y el negro.

A las ocho y  media de la noche.— / Por un inglés! zar
zuela nueva en un acto,— El gran bandido.

T eatro  de V ariedades. —  A las cuatro y  media de la
tarde.— Una heroína  de Capellanes, comedia nueva en
tres actos.—La ¡testa en la aldea, baile.— Entre los novios 
y el mono no me dejaron dormir, juguete cómico nuevo en 
un acto.

A las ocho y  media de la noche.—  La aldea de San 
L orenzo, drama nuevo en tres actos y  un prólogo.— La>s 
modistas en un baile de candil, baile.

T eatro de N ovedades. — A las ocho de la noche.— 
Una pecadora , drama nuevo en cinco a c to s.— B aile .— 
La comedia de Maravillas, sainete.


